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L¡cenciado
Marco Tulio Cast¡llo Lutin
Jefe de ¡a Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatomala

Respetab¡e Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis:

Tengo el honor de dirig¡rme a usted, para dar cumpl¡m¡ento Sposición conten¡da
en la resolución emanada de esa Unidad de Asesoría de Tesis, a través de la cual se
me designó asesora de la tes¡s de fecha d¡eciocho de febrero del año dos mil d¡ez, de la
Bachiller ANDREA PAz FIGUEROA, sobre el tema intitulado "CONTRATO DE
TRABAJO DOMÉSTICO Y LA VULNERABILIDAD EN LA CONTRATACIÓN'" dEI CUAI

al respeclo me permito man¡festa[ lo siguiente:

1. La Bachiller en su trabajo de tesis aborda una problemática juríd¡ca actual y
compleja, respecto de la vulnerabilidad a la que se exponen las trabajadoras
domésticas en Guatomala, por v¡olentársele sus derechos como tales, el tema lo
ha abordado en una forma sislemática, de fác¡l comprensión y didáctica,
abarcando: doctrina, definic¡ones mncretas y legislación comparada.

2. En la invest¡gación se util¡za¡on los métodos y técnicas de investigac¡ón: inductivo
y analítico que perm¡t¡eron a la estud¡ante desarrollar el tabajo con precisión y con
ello seleccionar la informac¡ón necesaria al tema

La estud¡ante enfoca sus conclus¡ones y recomendac¡ones sobre la importanc¡a
del tema elaborado dando así un acercamiento a Ia posible solución de la
problemát¡ca sobre la contratación de las trabajadoras domésticas.

Las fuentes bibliográf¡cas fueron conectamente sele@ionadas, ya que con ello se
logró elaborar el conten¡do deltrabajo de ¡nvest¡gación de una manera adecuada.

El trabajo constituye un aporte c¡entíf¡co a la cienc¡a jurídica pues desde el
planteamiento de la hipótesis del proyecto de investigac¡ón, de forma acertada se
manifiesta que la legislación laboral guatemalteca, carece de realismo en cuanto a
lo establec¡do con respecto al régimen de trabajo domést¡co mediante la no
existencia de la negoc¡ac¡ón alguna de los benefc¡os de hab¡tac¡ón y
manutención, lo que implica la desigualdad en varios sent¡dos que existe de forma
manifiesta entre patronos y trabajadores a tratar dentro de este rég¡men.

4.
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Por lo anterior expuesto considero que el trabajo de tesis de
ANDREA PAZ FIGUEROA, llena los requisitos necesarios exigidos en el

y del Eramen General Público y por lo cual me perm¡to emitir mi DICTAMEN y
OPINION FAVORABLE a efecto de que dicho irabajo sea discutido en Examen público
de Tesis

Sin otro particular, me suscribo de usted con muestras de consideración y
respeto.

Atentamente,

Lic[a. \liidfl Tticid Satltefiz
l \ogada 1 lttotara

ABOGADA Y NOTARIA
Coleg¡adó: 5957
Asesora de tesis
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UC. HEOBf,RTO RODAS VASQUf,Z
ABOGADO Y NOTARIO
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7 Ave. 1-20 2.4, Oficina 910, 9 piso, Edificio Torre Café departamento de Gua

lelófono: 23342043

Guatemala, 10 de julio de 2010

FACutjaij ijE e leNÉrad
JLJR DICAS Y SCCIALES

L¡cenc¡ado Marco Tulio Cast¡llo Lutín
Coordinador de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Socialés
un¡versidad de San Carlos de Guatemala

a-IFl¡r,rEl[mrn
tLt lli llt I Ilnl r 20CTr20l0 Llilll
ll\\li,=,"u6?dlu
l: 1^" "1:E6rT:l:'',"

Atentamente me dir¡jo a usted con el objeto de informarle que conforme a
resolución de su despacho, he rev¡sado el trabaio de la Bachiller: ANDREA PAZ
FlcUERoA, en la preparación de su irabajo de tesis denom¡nado: "CONTRATO DE
TRABAJO DOT{ÉSTICO Y LA VULNERABTL¡DAD EN LA CONTRATACIÓI'¡".

A este respecto y en cumplim¡ento a lo que se establece en el Artículo 32 del
Normat¡vo pa€ ¡a elaboración de Tes¡s de Licenc¡atura en Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales
y del Examen General Público, me perm¡to rendir a usted el s¡guiente informe:

a) El tema trabajado es importante, ya que se lrata de la violación a los derechos de
las empleadas domést¡cas en cuanto a que estos derechos son violentados. El
conlenido delirabajo de invest¡gación t¡ene las características de ser novedoso y
de actual¡dad.

b) Los métocjos y técñicas empléados en la investigac¡ón scfi idóneos, úfilizando el
mélodo inductivo y analít¡co, los cuales pemit¡eron a la estudiante Ia fac¡lidad y
ef¡c¡encia en cuanlo a la recopilación y selección de ¡a inforfitac¡ón para
desárrollai e¡ tema deséado.

c) La estudiante observó las instrucciones y recomendaciones hechas en cuanto a
la presentación y desarroflo del mismo.

d) Las conclusiones y recomendaciones concuerdan con el plan y el contenido de la
invest¡gacién, constituyendo un aporte para Ia solución al tema elaborado.

Lic. Rigobcrto Rodas Vasquez



IJC. RITiOBARTO RODAS VASQUX.Z
ABOGADO Y NOTARIO

Colegi.rdo: 40ti3
7 Ave. 1-20 2.4, Oficina 910, 9 piso, Edificio Tone Café departamento

Tci¿foto: 23342043

En cuanto a la fuente b¡bl¡ográfica consultada es suf¡ciente y adecuada para el
tema desarrollado, ya que contiene la expos¡c¡ón de autores nacionales y
extranjeros, además de ¡nclu¡r leg¡slac¡ón compamda que hacen que elconten¡do
del tema sea más completo.

El traba.io realizado constituye un aporte para los estudiantes y profesionales del
derecho por el enfoque que se le ha dado y además porque es un tema de la
realidad juríd¡ca del país.

Por lo anterior expuesto, considero que eltrabajo de investigación de la bach¡ller
AÍ.IDREA PAZ FIGU€ROA, puede servir de base para la sustentación del examen
público respectivo y en virtud de eiio, em¡to mi dictámen y opinión favorable y así se
pueda continuar con el trámite respectivo.

Atenlamente,

LiC. RIGOBERTO RODAS VASQUEZ
COLEGIADO: 4083

e)

ldy Enseñad a Todos

Lic. Rigoberto Rodas Vasquez
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INTRODUCCóN

El problema jurídico que se trata, rad¡ca en que el Código de Trabajo d" 
"rKffila parte de regímenes especiales, da lugar a que las trabajadoras domést¡cas puedan

dejar de ser benef¡c¡adas con manutención y vivienda, por pacto en contraio; razón por

la cual dicha labor es vulnerable, y las trabajadoras domést¡cas no adquieran estos

derechos.

De conformidad con lo que establece el Código de Trabajo de Guatemala, ex¡sten

var¡os regímenes especiales dentro del marco laboral, pero específcamente el régimen

correspond¡ente al trabajo doméstico, que a la luz de lo que éstablece el mismo cuerpo

legal en el Artículo 161, donde se da una def¡nic¡ón de las personas que se dedican al

trabajo doméstico; en ese orden de ¡deas, el Artículo 162 del m¡smo cuerpo legal,

establece 'Salvo pacto en contrar¡o...", y la retribuc¡ón de los trabajadores

domésticos comprende, además del pago en d¡nero, el sum¡n¡stro de habitación y

manutenc¡ón. Como es evidente, la ley al establecer salvo pacto en contrario, olorga

la facultad a las partes a que se negoc¡e de forma que no favorece a los trabajadores

en dicho régimen, ya que por medio de este artículo se puede ftar un salario mediante

un contrato verbal, que será de c¡erto monto y poder establecer que no ex¡st¡rá

hab¡tac¡ón n¡ manutención para d¡cho trabajador; lo cual le obliga a celebrar un contrato

de arendamiento de vivienda y otro de suministro de manutención, por el que se

mmpromete a pagar otra suma, lo que hace que el trabajador perc¡ba únicamente de

renta bruta, la d¡ferencia del resultado del salario pactado menos la suma de los

contratos por vivienda y manutenc¡ón, siendo el resultado desfavorable para el

empleado y favorab¡e para el empleador.

La forma en la que el trabajador goce de los derechos estab¡ec¡dos en ta ley, en cuanto

al régimen doméstico, es que no exista la pos¡b¡l¡dad de alguna negociac¡ón de los

beneficios de hab¡tac¡ón y manutención; es decir, la reforma al Artículo 162 del Código

de Trabajo de Guatemala.

(1)



alcanzar la verdad; método analílico, con éste se hace el estudio correspond¡ente para

establecer las ventajas que ofrece la ¡nvest¡gación en el ámbito juríd¡co; y método

deduetivo, con el que se ilustrarán las causas que motivan la neces¡dad de reformar el

Cód¡go de Trabajo de Guatemala, en cuanto a¡ Artículo 162.

Esta tesis consta de c¡nco capítulos, en el pr¡mero se hace un antecedente general,

tanto de las legislaciones nac¡onales como internacionales del derecho de trabajo; en el

segundo se detallan los regímenes espec¡ales que se éncuentran regulados dentro del

Código de Trabajo de Guatemala; el tercero, describe la institución encargada de velar

por el rég¡men de kabajo doméstico y sus leyes; es decir, la lnspecc¡ón General de

Trabajo y Previsión Soc¡al; en el cuarto, se exponen las formas existentes en el Cód¡go

de Trabaio de Guatemala, para la contratación del trabajo doméstico y, por último, el

qu¡nlo, al cual abarca el anál¡s¡s jurídico del rég¡men del trabajo doméstico, la

problemática que generó esta ¡nvestigación y el aporte de una posible solución del

problema.

(iD
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CAPíTULO I

1. Derecho de trabajo

"El derecho laboral (tamb¡én llamado dérecho del trabajo o derecho social) es una rama

del derecho cuyos pr¡nc¡p¡os y normas iuríd¡cas t¡enen por objeto la tutela del trabaio

humano, product¡vo, l¡bre y por cuenta ajena. EI derecho laboral o el derecho de trabajo

es el conjunto de princ¡p¡os y normas jurídicas que regulan las relac¡ones entre

empleador (es), las asoc¡aciones sind¡cales y el Estado. El derecho de trabajo se

encarga de normar la actividad humana, licita prestada por un trabajador en relación de

dependencia a un empleador a camb¡o de una contraprestac¡ón dinerar¡a.

De esta manera, el concepto de trabajo al que presta atenc¡ón el derecho laboral es la

actividad real¡zada por un humano que produce una mod¡ficac¡ón del mundo exterior, a

través de la cual aquél se provee de los med¡os materiales o bienes económicos que

prec¡sa para su subsistencia (productividad), y cuyos frutos son atribuidos libre y

directamente a un tercero'.1

El fenómeno soc¡al del trabajo genera unas relac¡ones as¡métricas erfre las partes

coniratantes, en las que ex¡ste una parte fuerte (el empleador) y una débil (el

empleado). Por ello, el derecho laboral tiene una func¡ón tuit¡va con respecto al

1 Femández Raimundo-Gómez Leo- Tratado de dérecho labo.al, Pág. 156.



trabajador, tendiendo sus normas a restr¡ng¡r la l¡bertad de empresa o*"ffitdUtOg$
parte débil de la fuerte, y pers¡gu¡endo así fines de estrucluración social tuteladát¿;." ' ''

- Antecedentes

"El derecho laboral es resultado de los aportes de muchos sectores soc¡ales. Alfinal no

le quedó más remedio a los gob¡ernos que acceder a las demandas de los trabaiadores,

¡n¡c¡ándose así el intervencionismo del Estado, en la regulación de las relac¡ones entre

obreros y patrones.

Poco a poco el trabajador que presta sus serv¡c¡os subordinadamente ha pasado de ser

un esclavo en Ia Edad Antigua, un siervo de la Edad Media (conocido también como el

s¡ervo de la gleba), a un sujeto con derechos y l¡bertades en la actual¡dad.

El derecho ha ven¡do a regular condic¡ones mín¡mas necesarias para la estabilidad

soc¡al. Las revoluciones rusa y mex¡cana de 1917 comenzaron una tendencia mundial

a que los trabajadores reivindican sus derechos; sin embargo, en el resto del mundo, no

es sino hasla después de la Segunda Guerra Mund¡al que se réconocen los derechos

modernos de los trabajadores, a saber: el derecho a la huelga, el derecho al trabajo, el

derecho de sindicación y a la negoc¡ac¡ón colectiva'.2

'?toia. Pág. 7s.



Hay detin¡c¡ones f¡losóf¡cas, económ¡cas y físicas del trabajo. No

derecho laboral la que importa es la r¡ge el trabajo subord¡nado. La

med¡co ¡ndependiente o del artista, u otros profes¡onales independientes, están fuera

del interés del derecho laboral. Donde no existe la subordinación, cesa la aplicación del

derecho laboral.

Sujetos de la relación laboral

"Los sujetos de la relac¡ón laboÍal son los trabajadores, considerados ind¡v¡dual o

coleciivamente, y el empleador.

Actualmente se han exclu¡do de su empleo en el léxico juríd¡colaboral términos

anacrónims refer¡dos a obreros o patronos, que marcan líneas ideológicas. Por otro

lado, no resulta del todo adecuado denom¡nar empresar¡o al empleador. Se reserva

esta ultima expres¡ón a qu¡enes han montado una empresa, y que puede o no tener

tÍabajadores en relac¡ón de dependencia, por lo que resulta equ¡voca para hacerla un

elemento determinante de la relac¡ón de trabajo".3

l.l. Contén¡do

Tradicionalmente la disciplina del derecho de trabajo se ent¡ende formada por las

siguientes partes:

3 tb¡¿. Páq. so.



Derecho lnd¡v¡dual del trabajo: que trata de Ias relac¡ones que emanan

indiv¡dual de trabajo entre un fabajador y su empleador.

Derecho c¡lectivo de trabajo: se refiere a las regulaciones de las relaciones entre

grupos de sujetos en su cons¡deración colect¡va, del derecho del trabajo (sind¡catos,

grupo de empieadores, negoc¡ación colectiva, Estado, o con fines de tutela).

Derecho de Seguridad Soc¡al: t¡ene relac¡ón con la protección pr¡nc¡pal, pero no

exclusivamente económ¡ca, de los trabajadores ante los riesgos de la enfermedad,

acc¡dentes, vejez, cesantía, etc. (segur¡dad soc¡al).

Derecho procesal laboral: éste vent¡la ¡os confl¡ctos surgidos de las relac¡ones

¡ndiv¡duales y colectivas de trabajo. Se const¡tuye en el inslr"umental que perm¡te

hacer ef¡cáces los derechos der¡vados de las relaciones sustantivas de trabajo.

1-2. Fuéntes del derecho laboral

- Const¡fución

En las constituciones se mntemplan las garantías y l¡bertades que t¡enen los ind¡v¡duos,

y la protección de que gozan frenle a¡ Estado, en ellas han comenzado a incorporarse

derechos sociales que regulan garantías mín¡mas asegurables para los trabajadores, y

frente a sus empleadores. Es asi como empiezan a aparecer, en los textos

const¡tuc¡onales, princip¡os y derechos laborales que adqu¡eren el rango normat¡vo

máximo, el const¡tucional; entre ellos se puede mencionar:



Derecho al tÍabajo.

Derecho al salario mín¡mo.

¡ndemnización ante desp¡do ¡njusto.

Jomada de trabajo, descanso semanal y las vacac¡ones.

Segur¡dad soc¡al. En algunos países este es un mecanismo tripart¡to: el empleado,

el patrono y el Estado aportan dinero.

Estab¡lidad de los func¡onar¡os públ¡cos.

Seguridad e h¡g¡ene en la empresa, para tener un ambiente l¡mp¡o y sano de trabajo.

La mater¡a contempla dos temas específims: los accidentes de trabajo y las

enfermedades profes¡onales.

Derecho de s¡ndicac¡ón.

Derecho de huelga y de cierre patronal. Con esto se da una ¡gualdad de armas; si

el trabajador tiene derecho a la hue¡ga, el empleador tiene derecho al cierre.

Algunos ordenamientos excluyen del derecho a huelga para aquellos sectores que

proveen serv¡c¡os públ¡cos trascendentales.

Derecho a negociar colectivamente.

Tratados internacionales

"Los tratados internacionales constituyen una fuente direcla de la regulación de

derechos laborales, garantizando a los trabajadores de los países s¡gnatarios derechos

mín¡mos que los estados firmantes se obligan a respetar. Su operatividad dépenderá

de la teoría mon¡sta o dual¡sta propia de cada leg¡slación nac¡onal.
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En países de ¡ntegrac¡ón regionat o comunitaria, como la Unión aurop"", ,o"ffirE4ÉE S.,
de ¡ntegrac¡ón const¡tuyen fuentes d¡rectas a ta cual cada país ,n,"nrun,&h*Í{Í
comun¡dad debe adecuar su ordenamiento jurídim, operando de esa forma en un

s¡stema ¡ntegrado ¡gual¡tario de protección a todos los trabajadores de la región, y

evitando de osa forma leg¡slac¡ones que operen en desmedro de los otros países, a

través de flex¡bilizaciones regulatorias que permitan un desarrollo social'.4

Adicionalmente, ex¡ste una serie de organismos ¡nternac¡onales que em¡ten normas

aplicables a los regímenes de derecho de trabajo en los países. Estas normas

originadas más allá de las leg¡slacionés nacionales, se conceptúan como derecho

¡nternacional de t¡abajo. Como man¡festac¡ones del derecho intemacional del trabajo se

encuentfan:

La Organizac¡ón Internacionat del Trabajo (OlT).

Los pactos o convenios de las Naciones Un¡das.

Los acuerdos b¡laterales y multjlaterales, cuyo objetivo es generalmente equ¡parar

las cond¡ciones de trabajo ente dos o más países, especialmente, para evitar

inmigraciones masivas enlere países vecinos.

4 tb¡d. pás. 52
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La ley es la fuente más ¡mportante del derecho laboral, es la expres¡ón máxima del

intervens¡onismo del Estado en esta materia. Es Ia más ¡mportante puesto que cada

Estado dentro de su leg¡slac¡ón tendrá su ordenam¡ento jurídico respec{o del trabajo y

dichas dispos¡c¡ones tendrán que ser acatadas tanto por empleadores como empleados

dentro de determinada jurisd¡cc¡ón.

- Cód¡gos laborales

"Muchos ordenamientos jurídicos, especia¡mente en Latinoamér¡ca, ¡nic¡aron la

tendencia de separar la legislación laboral de la civil, y elaborar códigos espec¡al¡zados

sobre la materia, muchos de ellos basados en los pr¡nc¡p¡os cr¡st¡anos de just¡c¡a soc¡al

(manifestados en documentos de la lglesia Catól¡ca, como las Encíclicas rerun

novarum, Cuadragésimo anno, Mater et magistra y laborem exercens, entre otras), de

donde se efraen los princ¡p¡os tales como: salario mínimo, derecho de sind¡calización

y la negociac¡ón de convenc¡ones colectivas. El cód¡go laboral de cada Estado es aquél

que contendrá las d¡sposiciones legales que regularan las relac¡ones laborales, puesto

que contendrá todos aquellos derechos y obligac¡ones para empleadores y

trabajadores, así c¡mo también est¡pulara todas aquellas sanc¡ones en c€so de

infracciones a las normas legales".5

" tbid. Pág. 83



Leyes espec¡ales

En algunos ordenam¡entos existen leyes ordinar¡as espec¡ales, que rigen la materia

taboral, como una ampliación de la normativa general encontrada en los códigos civiles,

o los cód¡gos de trabajo.

También existen leyes que por su naturaleza, vienen a añad¡rse a la leg¡slac¡Ón laboral

en temas particulares y muy específicos.

- Leyes no laborales

Un último eslabón de la leg¡slación laboral se encuentra en las leyes no labora¡es, como

por ejemplo, la legislac¡ón comercial o la legislación civil, que operan mmo derecho

común, supl¡endo sus vacíos o lagunas.

Reglamentos

Los reglamentos de ejecución de ias leyes laborales, son d¡ctados por el poder

ejecut¡vo, dentro de los límites permit¡dos por la mnstitución y las mismas leyes.
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Jurisprudencia

La jurisprudencia se los tribunales también es fuente de derecho. Depend¡endo de

cada ordenam¡ento jurídico, la jurisprudenc¡a puede emanar de tr¡bunales ordinarios y

ser de aplicac¡ón específca o entre las partes, o puede emanar de tribunales de mayor

jerarquía y tener aplicación legal. Muchos son los conflictos labora¡es que tienen qué

resolver los tr¡bunales laborales, todas aquellas resoluciones tomadas por dichos

lribunales serán precedentes para resolver confl¡ctos futuros, siendo de esa manera la

jurisprudencia una importante fuente del derecho laboral. El derecho laboral es

resultado de los aportes de muchos sectores sociales. Al final, no le quedó más

remedio a los gob¡emos que acceder a las demandas de los trabajadores, inic¡ándose

así el intervens¡onismo del Estado, en la regulación de las relaciones entre obreros y

pal-ones.

1.3. Contratos de Trabajo

- Contrato lndividual de Trabajo

"S¡enta las bases de la relación trabajador-empleador. Este contrato especialísimo,

propio de su especie, y cont¡ene cuatro elementos princ¡pales:

Las partes, trabajador y empleador,

El vÍnculo de subordinación de parte del trabajador para con el empleadoÍ,



Los servicios personales realizados por el trabajador,

La remuneración recib¡da por el trabajador.

- Contratos colectivos de trabajo

Las convenciones colectivas de trabajo constituyén acuerdos colectivos celebrado entre

un s¡ndicato o grupo de s¡ndicatos y uno o varios empleadores, o un sindicato o grupo

de s¡nd¡catos y una organ¡zación o var¡as represerfativas de los empieadores.

Tamb¡én, en caso que no exista un s¡ndicato, puede ser celebrado por representantes

de los trabajadores ¡nteresados, deb¡damente elegidos y autorizados por estos últ¡mos,

de acuerdo con la leg¡slación nac¡onal.

1.4. Reglamento interior de trabajo

E¡ reglamento ¡nterno estipula las cond¡c¡ones de trabajo en una empresa u

organ¡zación en particular. Adicionalmente, mnstituye una limitante para el arbitr¡o

disciplinario del empleador, pues en él se contienen las cond¡c¡ones bajo las cuales se

apl¡carán sanciones discipl¡nar¡as. Es de carácter un¡lateral, donde el empleador f¡ja

cond¡c¡ones d¡sc¡pl¡nar¡as, las relat¡vas a hig¡ene y salud, y en ocas¡ones, establece

pr¡nc¡p¡os de remuneración.

EI reglamento se entiende como consentido por el trabajador pues, al ser promulgado,

su decisión de no romper el contrato de trabajo se considera consentimiento tác¡to.
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Pero el trabajador que ¡ngrese poster¡or a la promulgación del reglamento, debe ..-r-' , . -.1-;

consent¡r como parte de su mntrato laboral (teoría del reglamento como contrato

consensual).

En algunos ordenam¡entos se exigen que el reglamento ¡nterno de trabajo sea sometido

a aprobación de una dependenc¡a admin¡strat¡va estatal, para que sea rev¡sado y

ver¡ficar así que no vulnere los derechos de los trabajadores'6.

1.5. Principios generales del derecho labora¡

Los pr¡ncipios generales del derecho laboral t¡enen, por lo general, dos funciones

fundamentales:

- Fuente supletor¡a: cuando la ¡ey deja vacíos o lagunas, y no existe jur¡sprudencia,

uso o costumbre apl¡cable, los princ¡p¡os de derecho del trabajo entran como

suplemento.

Fuente interpretadora: sirven tamb¡én para ¡nterpr"etar la normativa vigente, cuando

esta sea confusa o haya diversas interpretaciones posibles.

Princ¡pios

A cont¡nuación se señalan algunos pr¡nc¡pios básicos del derecho laboral:

6 lo¡¿. páq. 8g
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- Princip¡o protec{or

El principio protector es el princ¡pio más importante del derecho laboral. Es el que lo

d¡ferenc¡a del derecho civ¡i. Parte de una des¡gualdad, por lo que el derecho laboral

trata de proteger a una de las partes del contrato de trabajo para equipararla con la

otra, a d¡ferencia del pr¡ncip¡o de igualdad jurídica del derecho privado.

El princ¡p¡o protector contiene tres reglas:

- Regla más favorable: cuando existe concunencia de normas, debe aplicársele

aquella que más favorable para e¡ trabajador.

- Regla de la condición más benef¡c¡osa: una nueva norma no puede desmejorar las

condiciones que ya tiene el trabajador.

Regla in dubio pro opérario: entre ¡ntérpretac¡ones que puede tener una norma se

debe seleccjonar la que más favorezca al trabajador.

Pr¡ncipio de ¡rrenunciabilidad de derechos

El trabajador está ¡mpos¡b¡l¡tado de privarse, voluntar¡amente, de ¡os derechos y

garanlías que le otorga la legislac¡ón laboral, aunque sea por benel¡c¡o propio. Lo que

sea renunciado está viciado de nul¡dad absoluta. La autonomía de la voluntad no tiene

ámb¡to de acc¡ón para los derechos ¡rrenunciables. Esto ev¡dencia que el principio de la

t2



autonomía de la voluntad del derecho pr¡vado se ve severamente

derecho laboral.

Así, un trabajador no puede renunciar a su salario, o aceptar uno que sea menor al

mín¡mo establecido por el ordénam¡ento; s¡ la jornada de trabajo d¡aria máx¡ma es de 12

horas, un trabajador no puede ped¡rle a su empleador que le deje trabajar 18 horas.

Principio de continuidad laboral

Este princ¡pio le da la más larga duración posible al contrato de trabajo, por el hecho de

ser esta la princ¡pal (o ún¡ca) fuente de ¡ngresos del trabajador.

- Principio de primacía de la realidad

No importa la autonomía de la voluntad, sino la demostración de la rea¡idad que reina

sobre la relac¡ón entro trabajador y empleador. Así, ambos pueden mntratar una cosa,

pero s¡ la realidad es otra, es esta últ¡ma la que tiene efecto juríd¡co.

Principio de razonabilidad

Tanto el trabajador como el empleador deben ejercer sus derechos y obligac¡ones de

acuerdo a razonam¡entos lóg¡cos de sentido común, sin ¡ncunir en conductas abusivas

del derecho de cada uno.
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- Princ¡pio de buena fe

Este pr¡nc¡pio es una presunc¡ón: s9 presume que las

trabajadores y empleadores se efectúan de buena fe.

invoque la mala fe, debe demostrarla.

felac¡ones y conductas entre

Por el contrar¡o, aquel que

El trabajo y las relaciones sociales que genera, es y ha sido objeto de múltiples

encuadres juríd¡cos.

"Históricamente, durante m¡les de años, la forma dominante de relac¡ón de las personas

deb¡do al trabajo fue la esclav¡tud. La esclav¡tud es una relación de propiedadi el

trabajador es considerado una cosa (un esclavo), propiedad de una persona (el amo).

El propietar¡o, como dueño de la cosa, t¡ene el derecho de usarla y venderla por su sola

voluntad, y aprop¡arse se los frutos de su trabajo. En un régimen de esclav¡tud no hay

mercado de trabajo sino mercado de personas (trata de personas). A part¡r del s¡glo

XlX, la esclavitud com¡enza a dejar de ser la forma dom¡nante de trabajo, proceso

relacionado con el desanollo del sind¡ca¡¡smo y la democracia. S¡n embargo, contra lo

que suele penarse, la esclav¡tud no ha desaparecido y permanece bajo antiguas y

nuevas formas de trabajo forzoso en amplios sectores del mundo del trabajo ¡ncluso en

los países más desarrollados".7

7 Alzamora Valdez, Mado, Derécho de traba¡o. Pág. 365
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dependencia, o trabajo por cuenta ajena. El trabajador o el empleado, es reconocido en

su condición de persona al ¡gual que aquel que va a ut¡l¡zar su trabajo (empleador). La

relac¡ón se concreta a t.avés de un contrato (contrato de trabajo) en el que se

éstablecen el precio y las cond¡c¡ones en que será prestado el trabajo. El precio del

trabajo se denom¡na salario o remuneración, y suele pagarse diariamente Úornal).

Qu¡ncenalmente (quincena) o mensualmente (sueldo). El ámbito en el que se ofrece,

se demanda y se concretan los contralos se llama mercado de trabajo.

El empleador mntrata uno o más trabajadores para utilizar su trabajo en una a61¡v¡dad

product¡va organizada, generalmente mn la jntensión de obtener una ganancia. La

organ¡zac¡ón de recursos humanos (trabajo) y materiales (capital) con un f¡n de producir

un valor agregado se denomina empresa.

En las sociedades modernas los trabajadores se incl¡nan a unirse en grupos (s¡ndicatos)

con el fin de negociar colectivamente los contratos de trabajo (conven¡o colect¡vo de

trabajo), ya sea directamente con el empleador para una sola empresa, o con un grupo

de empleadores organ¡zados para un sector o un of¡cio. Por otra parte el trabajo

asalar¡ado está especialmente protegido por el derecho laboral, nac¡onal e

¡nlernac¡onal, que establece contenidos mínimos obligatorios que deben ser incluidos

en todos los contratos de trabajo.
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Fuera del trabajo asalar¡ado ex¡sle un amplio aban¡co de formas

d¡ferentes estatutos jurídicos.

de trabai

'El trabajo ¡nfomal en relac¡ón de dependencia, tamb¡én llamado trabajo no reg¡strado,

trabajo en negro, o trabajo sin contrato. Se c€rccileÍiza por constitu¡r la relac¡ón laboral

s¡n cumplir las formalidades legales. Conforma relaciones laborales en las que

habitualmente el trabajo se encuentft¡ totalmente desproteg¡do frente al empleador, en

una pos¡c¡ón de máxima deb¡l¡dad y mín¡ma (o nula) capac¡dad de negociación' que lo

ub¡can cerca de la esclavitud. Este lipo de trabajo ha crecido notablemente en los

últ¡mos años. Actualmente muchas grandes emprésas ut¡lizan un sistema de recursos

humanos que mmbinan la manutención de un pequeño grupo asalar¡ado formal

empleado d¡rectamente por la empresa, con un amplio grupo de trabajadores

desempeñándose en empresas mercerizadas (outsourc¡ng), muchas veces en

cond¡c¡ones de informalidad, sin protección laboral'.8

Una de las ¡nterpretaciones comúnmente aceptadas, sobre la existencia de actividades

informales, se refiere al desarrollo de éstas al margen del sistema regulat¡vo v¡gente.

Es decir, se trata de labores que se desarrollan s¡n cumplir con los requisitos

establecidos en las regulaciones, sean estas leyes o proced¡mientos. Asimismo, y en

una visión más posit¡va, la exclus¡ón se asoc¡a con una falta de acceso a las políticas de

fomento, y en part¡cular, al crédito, la capacitac¡ón y los mercados. Esta aprox¡mación

3 tua. Pág. 370.
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v¡sualizarlo como un conjunto de act¡v¡dades encubiertas o sumerg¡das de ¡a economía.

"La realidad es, s¡n embargo, más mat¡zada. Ni el sector informal opera absolutamente

en negro, ni su opuesto, el sector modemo, lo hace con un irrestricto apego a la

Iegalidad. Predominan en camb¡o las llamadas áreas gr¡ses que en investigaciones

sobre comienzos de los 90's, se han caracter¡zado como el cumplimento parcial de

c¡ertos requ¡sitos legales o procesales, ¡ncluyendo la ¡legalidad absoluta, pero tamb¡én

la legalidad plena. S¡n embargo, el panorama prevaleciente en la ¡nformal¡dad es un

área ¡ntermedia entre estas últimas: se cumple con ciertos requisitos de registro, pero

no se pagan los ¡mpuestos; se observa parte de las regulaciones laborales, pero no

todas".e

El trabajo informal dé s¡mple supervivencia por cuenta propia. Este tipo de trabajo no

debe ser confund¡do c¡n el anterior, es de muy baja product¡vidad y realizado por

cuenta propia, fuera de toda formalidad legal (limpiavidrios en los semáforos,

recolectores ¡nfomales de basura, vendedores callejeros, etc.).

s tuc. eág. 372.
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CAPITULO II

2. Regímenesespeciales

De acuerdo con los anál¡s¡s jurídico y doctrinario de los regímenes especiales de

trabajo, originalmente la doctrina y la legislación se encargaron de agrupar dentro de los

regímenes espec¡ales de trabajo todos los servicios cuyos sujetos merecían contar con

protección d¡st¡nta, o b¡en a que debido a la naturaleza de su labor, su ub¡cación era

inciérta.

En la aclual¡dad el criter¡o anteriormente anotado ha var¡ado sign¡f¡cativamente,

creándose a su vez un estatuto detem¡nanté para los trabajos de menores de edad y

para mujeres, conservándose dentro de los regímenes especiales el servic;o doméstico,

el trabajo de transporte, trabajo a domicilio, trabajo de aprendizaje, trabajo marít¡mo y

régimen de los depend¡entes del Estado.

La part¡cular protección que se otorga a las mujeres y a los menores de edad, no

obedece a la incapacidad de los m¡smos, debido a que son tan mmpletos como lo es

cualqu¡er otro trabajador; pero las funciones que llevan a cabo tanto sociales como

naturales merecen un trato distinto
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En pr¡mer término, deb¡do a que la salud del género femenino se encuentra lig

porvenir de las poblac¡ones de manera más estrecha en comparac¡ón a como ocurre

en el género mascul¡no.

En segundo térm¡no, la matern¡dad debe contar con un espec¡al trato, antes y después

del parto; lo cual o bien ¡mp¡de totalmente o dificulta el desempeño del kabajo.

En el tercer térm¡no, en atenc¡ón a lo fundamental es ¡a educac¡ón que la mujer le

br¡nda a sus h¡jos en casa, lo cual hace necesar¡a la protecc¡ón y resguardo de los

pr¡nc¡pios morales.

En caso de los menores de edad, ex¡ste una serie de disposic¡ones relacionadas al

aseguramiento de la aducación, la salud; e¡ desanollo fís¡co y la moral¡dad de los

trabajadores. Tanto los menores de edad c¡mo las mujeres durante mucho tiempo han

s¡do objeto de tratos realmente bruta¡es. Con el surgimiento de la revoluc¡ón industrial

en lnglalerra durante el año 1760, aparecieron ¡mportantes fenómenos, s¡endo los

mismos: en primer lugar, la reun¡ón de un buen grupo de trabajadores, en segundo

lugar, d¡versas fábicas montadas en gran escala, para la producción también en mayor

escela; lo cual ¡mplica una diferencia bastante ¡mportante en relac¡ón a los pequeños

talleres artesanales. Otra de las consecuencias fue debido a la diferencia fundamental

relacionada a los pequeños talleres artesanales. Tamb¡én, fue relativa a la

prolongación de manera exagerada de la jornada laboral.
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2.1. Trabajo agrícola y ganadero

El rég¡men de trabajo agrícola y ganadero se encuentra regulado en el Código de

Trabajo de Guatemala, vigente en los Artículos 138 al 145. En el pr¡mer Artículo

anotado se def¡ne quienes son las personas que quedan comprendidas como

ganaderos o agricolas intelectuales que laboren en dicho tipo de empresas. En el

Mículo Número 139 del Código de Trabajo de Guatemala, se nota claramente la

¡mportancia del campes¡no y el patrono. DelArtículo Número 140 al 143 del Cód¡go de

Trabajo de Guatemala, se encuentran una ser¡e de regulac¡ones relac¡onadas con

representantes e ¡ntermed¡ar¡os del patrono.

El Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del Congreso de la

Republica de Guatemala, en su Artículo 138 regula:

"Trabajadores campes¡nos son los peones, mozos, jornaleros, ganaderos, cuadrilleros y

otros anáiogos que real¡zan en una empresa agrícola o ganadera los trabajos prop¡os y

hab¡tuales de ésta.

La defin¡c¡ón anterior no comprende a los contadores n¡ a los demás trabajadores

intelec{uales que pertenezcan al personal administrativo de una empresa agrícola o

ganadera".
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El Artículo 139 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1

Congreso de la República de Guatemala regula que:

"Todo trabajo agrícola o ganadero desempeñado por mujeres o menores de edad con

anuenc¡a del patrono, da el @rác.l3r a aquéllas y a éstos de trab4adores campesinos,

aunque a dicho trabajo se le atribuya la calidad de coadyuvante o complementar¡o de

las labores que ejecute el trabajador campesino jefe de familia. En consecuencia, esos

trabajadores campes¡nos se cons¡deran v¡nculados al expresado patrono por un

contrato de trabajo'.

El Artículol4o del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala regula:

'No pueden ser representantes del patrono o intermediários en una empresa agrí@la o

ganadera:

Los que hayan sido "habilitadores de jornaleros";

Los que se dediquen a promover o a ejercilar alguna de las actividades a que se

refiere el artículo 7"

c) Los trabajadores al serv¡c¡o del Estado o de sus instituciones, salvo que se trate

de empresas agrimlas o ganaderas propiedad de uno u otras, que estén bajo su

adm¡nistrac¡ón;

a)

b)
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Los ebrios habituales; y

Los que no demuestren ser de buenos antecedentes y costumbres, ante Ia

lnspección General de Trabajo, s¡n cuya autor¡zación escrita no puede n¡nguna

persona actuar como representante del patrono o como intermediario de éste,,.

El Artículo 141 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 det

Congreso de la República de Guatemala regula:

"Los representantes del patrono que se ded¡quen al reclutamiento de trabajadores

@mBesinos, además de la autorización que determina el artículo anterior. necesitan de

una carta-poder suscrita por aquél para ejerce[ sus activ¡dades.

D¡cha carta-poder debe extenderse por dupl¡cado y una cop¡a de la m¡sma debe

rem¡t¡rse al Departamento Adm¡nistrat¡vo de Trabajo. La otra debe quedar en poder del

representante del patrono y éste no puede hacer uso de ella si la lnspección de General

de Trabajo no le pone su visto bueno al pie de la misma.

La expresada carta-poder debe renovarse cada año. Los reclutadores de trabajadores

campes¡nos deben perc¡bir de su patrono un salario fijo y queda prohibido a éste darles

graficac¡ones o emolumentos ad¡c¡onales por los sérv¡c¡os que Ie presten en er ejercic¡o

de su poder'.

d)

e)
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El Artículo 142 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número

Congreso de la República de Guatemala regula:

-Es obligac¡ón del patrono o de su representante exigir al trabajador campes¡no, antes

de contratarlo, que le presente un documento a que se ref¡ére el Artículo 87 como

prueba de que ya term¡nó su c¡ntÍato inmediato anter¡or con otra empresa agrícola o

ganadefa.

S¡ el contrato inmediato anterior de dicho trabajador fue verbal, el patrono o su

representante puede también exigir la présentac¡ón de la constanc¡a a que alude el

Artic,Jlo 27 , párrafo final".

El Artículo 143 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala' Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala regula que:

"Es obligac¡ón de la lnspección de General de Trabajo ¡nstru¡r a los trabajadores

cámpesinos en el sentido de que deben ex¡gir en defensa de sus ¡ntereses, la

exhibición de la carta-poder que ¡nd¡ca el Artículo 141 antes de coniraer sus servicios

con un reclutador de trabajadores.

Las autoridades departamentaies y mun¡cjpales deben cooperar con la lnspecc¡ón en el

cumpl¡miento de la obligac¡Ón ind¡cada .



El Artículo 144 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número

Congreso de la República de Guatemala establece:

"Con el objeto de mejor apl¡car los princ¡pios y dispos¡c¡ones de este Cód¡go a las

empresas agrícolas o ganaderas y a los trabajadores campes¡nos, el Organismo

Ejecut¡vo mediante acuerdos emitidos por conducto del Min¡stério de Trabajo y

Previsión Soc¡al, deben reglamentar el presente capítulo sobre las s¡guientes bases:

b)

Los reglamentos respedivos pueden ser aplicables a todo tenitor¡o de la

Repúbl¡cá o a sólo una región determinada, y, en todo caso, se han de dictar

oyendo de previo a las patronos y trabajadores que resulten afectados;

Dichos reglamentos deben emit¡rse tomando en cuenta los usos y costumbres de

cada localidad; y pueden aumentar las garantía mínimas que el presente Código

otorga a los trabajadores campes¡nos, en todos aquellos casos en que los

correspond¡entes patronos acostumbren dar, deban Iegalmente o puedan por su

capacidad económ¡ca, sum¡nistrar prestaciones mayores a esos trabajadores,

tales como serv¡cio médico y med¡c¡nas, viáticos, escuelas y maestros, gastos de

defunc¡ón y de maternidad; y

Siempre que los menc¡onados reglamentos contengan alguna dispos¡ción

relac¡onada con los servic¡os que preste o pueda prestar el lnst¡tuto

Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, es ind¡spensable requerir su opinión y

aprobación previamente a la promulgac¡ón de los mismos, con el exclus¡vo fin de

c)

a)
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llegar a un coordinam¡ento que evite dupl¡cac¡ón de cargos para los

duplicáción de esfuerzos o de benef¡c¡os en favor de los trabajadores'.

El Artículo 145 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúblicá de Guatemala estipulal

"Los trabajadores agrícolas tienen derecho a habitaciones que reúnan Ias condic¡ones

h¡g¡én¡cas que fijen los reglamentos salubridad. Esta d¡sposición debe ser ¡mpuesta por

el Ministerio de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al en forma gradual a los patronos que se

encuentren en pos¡b¡lidad económica de cumplir dicha obligación'.

2,2, Trabajo de mujeres y menores de edad

El trabajo de muje¡es y menores de edad se encuentra regulado a partir del Artículo 147

del Código de Trabajo de Guatemala, s¡endo de vital importancia para el m¡smo las

mnd¡ciones fís¡cas de las personas como la edad; el desanollo ¡ntelectual, moral y

estado físico.

Las jornadas laborales de los menores de edad t¡enen que ser reducidas en una hora

diaria y en seis horas semanales para los mayores de catorce años y dos horas diarjas

a la semana para los menores de catorce. Tamb¡én las mujeres embarazadas gozan

de un descansó pre y post natal, el cual es consjstente en gozar de un descanso

remunerado de treinta días anter¡ores al parto y cuarenta y cinco poster¡ores. D¡chos



descansos tienen que reg¡rse por las normas que se encuentran conte

legislac¡ón laboral vigerfe en Guatemala, la cual determ¡na la forma establecida de

determ¡nar el embarazo, así como la remuneración por parte del lnstituto Guatemalteco

de Seguridad Social, los casos de abortos, Ios asuetos; descansos semanales y las

vacac¡ones.

El Artículo 147 del Código de frabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúblic€ de Guatemala ind¡ca:

"El trabajo de las mujeras y menores de edad debe ser adecuado especialmente a su

edad, condiciones o estado fÍs¡co y desarrollo intelectual y moral".

El Artículo 148 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúblic€ de Guatemala estipula:

"Se prohíbe:

El trabajo en lugares insalubres y pel¡grosos para varones, mujeres y menores

de edad, según la determ¡nación de unos y de otros debe hacer el reglamento, o

en su defecto la lnspección General de Trabajo.

Supr¡mido por el Artículo '10 del decreto 64-92 del Congreso de la Repúbl¡ca.

El lraba.io nocturno y la jornada extraord¡nar¡a de los menores de edad;

a)

b)

c)
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d) El trabajo d¡umo de los menores de edad en cant¡nas u otros estab

análogos en que expendan beb¡das alcohól¡cas destinadas al

¡nmediato; y

consumo

e) El trabajo de los menores de catorce años.

El Artículo 149 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúblics de Guatemala regula:

"La jornada ord¡naria diurna que indica el Artículo 116, párrafo 1"., se debe d¡sminuir

para los menores de edad así:

a) En una hora d¡aria y en seis horas a la semana para los mayores de catorce

b) En dos horas d¡arias y en doce horas

esa edad o menos, siempre que el

Artículo 150 siguionte.

a la semana para los jóvenes que tengan

trabajo de estos se autoricé conforme al

Es entendido que de acuerdo con el mismo Artículo 150, tamb¡én puede autor¡zarse una

rebala menor de la que ordena este ¡nciso".

El Artículo 150 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala regula:
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"La lnspecc¡ón General de Trabajo puede extender, en casos de

autorizac¡ones escr¡tas para perm¡t¡r el trabajo ordinario diumo de los menores de

catorc€ años o, en su caso, para reduc¡r, total o parcialmente, las rabajas de la jomada

ordinaria d¡urna que ¡mpone el artículo anter¡or.

Con este objeto, los interesados en que se ext¡endan las respectivas autorizaciones

deben probar:

Que el menor de edad va a trabajar en vía de aprendizaje o que t¡ene necesidad

de cooperar én la economía familiar, por extrema pobreza de sus padres o de los

que t¡enen a su cargo el cuidado de él;

Que se trate de trabajos l¡v¡anos por su duración e intonsidad, compat¡bles con la

a)

b)

salud física, mental y moral del menor: y

c) Que en alguna forma se cumple con el requ¡s¡to de la obl¡gatoriedad de su

educación.

En cada una de las expresadas autor¡zaciones se debe cons¡gnar con claridad las

cond¡ciones mínimas en que deben trabajar los menores de edad".

El Artículo 15'1 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 det

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala regula que:
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'Se prohíbe a los patronos:

a) Anunciar por cualqu¡er med¡o, sus ofertas de empleo, especif¡cando como

fequisito para llenar las plazas el sexo, raza, etnias y estado civil de la persona,

excepto que por la naturaleza prop¡a del empleo, éste requ¡era de una persona

con determ¡nadas características. En este caso el patrono deberá sol¡c¡tar la

autor¡zación ante la inspección General de Trabajo y la Of¡c¡na Nacional de la

Mu.ier.

Hacer diferenc¡a entre mujeres solteras y casadas y/o con responsabil¡dades

fam¡l¡ares. para los efectos del trabajo.

Despedir a las trabajadoras que estuvieren en estado de embarazo o per¡odo de

lactanc¡a, qu¡enes gozan de inamov¡l¡dad. Salvo que por casa justificada

or¡ginada en falta grave a los deberes der¡vados del contrato, de conformidad

con lo dispuesto en el Articulo 177 de este Cód¡go. En este caso, el patrono

debe gestionar el despido ante los Tribunales de Trabajo paro lo cual deberá

compÍobar la falta y no podrá hacer efec{¡vo el m¡smo hasta no tener la

autorización expresada y por escrito del Tr¡bunal. En c€so el patrono no

cumpliera con la dispos¡ción anterior, la trabajadora podrá concurr¡r a los

tr¡bunales a ejercitar se derecho de reinstalac¡ón en el trabajo que venía

desempeñando y tendrá derecho a que se Ie paguen los salarios dejados de

devengar durante el t¡empo que estuvo s¡n laborar.

Para gozar de la protección relacionada con el inc¡so que antecede, la

trabajadora deberá darle aviso de su estado al empleador, quedando desde ese

b)

c)

d)
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momento provisionalmente proteg¡da y dentro de los dos meses

deberá aportar cefificación méd¡ca de su estado de embarazo

protecc¡ón definit¡va.

e) Ex¡gir a las mujeres embarazadas que ejecuten trabajos que requieren esfuerzo

físico cons¡derable durante los (3) meses anteriores al alumbram¡ento.

El Artículo 152 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala regula:

"La madre trabajadora gozará de un descanso retribuido con el ciento por ciento (100%)

de su salario durante los trainta (30) días que precedan al parto y los 54 días s¡guientes,

los días que no pueda disfrutar antes del parto, se le acumularan para ser disfrutados

en la etapa poslparto, de tal manera que Ia madre trabajadora goce de ochenta y

cuatro (84) días efect¡vos de descanso durante ese período:

a) La interesada solo puede abandonar el trabajo presentando un cert¡ficado

médico en que conste que el parto va a produc¡r probablemente dentro de cinco

(5) semanas contadas a pañir de la fecha de su exped¡c¡ón o contadas hacia

atrás de la fecha aprox¡mada que para el alumbramiento se señale. Todo

méd¡co que desempeñe cargo remunerado por el Estado o por sus ¡nstituciones,

queda obligado a expadir gratuitamente este certiflcado a cuya presentac¡ón el

patrono debe dar acuse de recibido para los efectos de los incisos b) y c) del

presente artículo.

sig
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c)

b) La mujer a quien de haya concedido el descanso tiene derecho a que su

pague su salario, salvo que esté acog¡da a los benef¡cios del lnstitutó

Guatemalteco de Seguridad Social, en cuyo c€so debe observar lo dispuesto por

¡os reglamentos que este últ¡mo ponga en vigor; y a volver a su puesto una vez

conclu¡do el descanso poslar¡or al parto o, s¡ el respectivo período se prolonga

conforme al concepto f¡nal del inciso sigu¡ente, al mismo puesto o a uno

equivalente en remuneración que guarde relac¡ón con sus aptitudes, capacidad y

competenc¡a.

Si se trata de aborto no ¡ntencional o de parto prematuro no viable, los

descansos remunerados que jndic€ el incjso a) de este Afículo de deben reduc¡r

a la mitad. En el caso de que ¡a ¡nteresada permanezca ausente de su trabajo

un t¡empo mayor del mnced¡do a consecuencia de enfermedad de que según

cert¡fcado méd¡co deba su or¡gen al emba¡azo o al parto, y que la ¡ncapac¡te

parc t ab4at, ella conserva derecho a las prestaciones que determina el ¡nciso b)

anterior, durante todo el lapso que exija su restablec¡m¡ento, siempre que éste no

exceda de tres meses contados a partir del momento en que dejo sus labores.

Los días de asueto y de descánso semanal y las vacac¡ones que co¡ncidan

dentro de los descansos que ordena este Artículo deben pagarse en la forma que

¡nd¡ca e¡ capitulo cuarto del título lercero, pero el patrono queda relevado,

durante el t¡empo que sat¡sfaga d¡chas presiac¡ones, de pagar lo que determ¡na

d)

e)

el inc¡so b), que precede.

El pago del salario durante los días

parto, se subord¡na al reposo de la

de descansos anterjores y poster¡ores al

trabajadora y debe suspendérséle s¡ el



lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social o la lnspección Generalde T

sol¡citud del patrono, comprueba que d¡cha trabajadora se ded¡ca a otras labores

femuneradas.

La trabajadora que adopte a un menor de edad, tendrá derecho a la licencia

post- parto para que ambos gocen de un período de adaptación. En tal caso, la

licencia se iniciará a part¡r del día inmediato sigu¡ente a aquel en que se le haga

entrega del o al menor. Para gozar de este derecho la traba.iadora deberá

presenlar los documentos correspondientes en que se haga constar el trám¡te de

adopción.

El Artículo 153 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"Toda trabajadora en época de lactancia puede disponer en lugar donde trabaja de

med¡a hora dos veces al día durante sus labores mn el objeto de alimenta¡ a su h¡jo.

La trabajadora en época de lactanc¡a podrá acumular las dos medias horas a que t¡ene

derecho y entrar una hora después del ¡nicio de la jornada o sal¡r una hora antes de que

ésta finalicé, con el objeto de alimentar a su menor hto o h¡ja. Dicha hora será

remunerada y el ¡ncumpl¡miento dará lugar a la sanc¡ón correspondiente para el

empleador.
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El período de lactancia se debe computar a partir de¡ día en que la madre retorne

labores y hasta d¡ez (10) meses después, salvo que por prescr¡pción méd¡ca éste deba

pÍolongarse'.

El Artículo 1g del Código de Trabajo de cuatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡cá de Guatemala, regula que;

"El salario que deba pagarse durante los descansos que ordenan los dos Artículos

anler¡ores debe celcularse así:

a) Cuando el trabajo se pague por unidad de tiempo, el valor de las prestaciones

que índica el Artículo 152 se debe t¡jar sacando el promedio de los sa¡arios

ord¡narios y extraord¡narios devengados durante los últimos seis meses o

fracción de tiempo menor, si la trabajadora no ha ajustado este téam¡no,

conlados en ambos casos a partir del momento en que ella dejó sus labores; y el

valor de Ias prestaciones que ¡ndjca el Artículo 153 se debe calcular tomando

como tiempo de trabajo efectivo el que se emplee en los descansos respectivos;

v

b) Cuando el habajo se pague de otra manera, el valor de las prestaciones que

¡nd¡ca el Artículo 152 se debe fijar sacando el promédio de los salar¡os

devengados duranle los últ¡mos noventa días o fracción de tiempo menor, si la

trabajadora no ha ajustado este térm¡no contados en ambos casos a partjr de¡
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momenlo en que ella dejó sus labores; y el valor de

el Artículo 153 se debe determ¡nar d¡v¡diendo al

respect¡vo periodo de pago por el número de horas

éstablec¡endo luego Ia equivalencia corespond¡ente".

salario devengado en el

efectivamente trabajadas y

El Artículo 155 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 de¡

Congreso de la Repúb¡¡ca de Guatemala señala:

"Todo patrono que tenga a su servicio más de treinta trabajadores queda obligado a

acondicionar un local a propósito para que las madres al¡menten s¡n peligro a sus hijos

menores de tres años y para que puedan dejarlos allí durante las horas de trabajo, bajo

el cuidado de una persona idónea designada y pagada por aquéI. D¡cho

acondicionamiento se ha de hacer en forma sencilla dentro de las posibilidades

aconómicas del patrono, a ju¡c¡o y con el "v¡slo bueno" de la lnspección General da

Trabajo".

2.3. Trabajo a domicilio

El trabajo a dom¡cilio se aparta de la relación laboral. El mismo es un trabajo qu€ se

llova a cabo dentro en el m¡smo domic¡lio del obrero. o bien en otro sitio dist¡nto al que

el¡ja. Las retr¡buciones para dichos trabajadores se hacen contra Ia entrega del

producto; s¡endo las mismas por períodos que no sean mayores de una semana.
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El Artículo 156 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"Trabajadores a domic¡lio son los que elaboran artículos en su hogar o en otro sit¡o

elegido libremente por ellos, sin Ia v¡gilancia o la dirección ¡nmed¡ata del patrono o de

representante de éste.

La venta que se haga el patrono al trabajador de mater¡ales con el objeto de que éste

los transforme en artículos determinados y a su vez se los venda a aqué|, o cualquier

caso análogo de s¡mulación, constituyen un contrato da trabajo a domicilio y da ¡ugar a

Ia aplic¿ción del presante Código.

Dichas simulaciones son prohib¡das .

El Artículo 157 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, eslablece:

"Todo patrono que ocupe los serv¡c¡os de uno o más trabajadores a dom¡c¡l¡o debe

llevar un libro sellado y autor¡zado por el Departamento Adm¡n¡strat¡vo de Trabajo, en el

que se dsbe anotar:

Los nombres y apell¡dos de dichos fabajadores;

La d¡rección dél lugar donde viven;

a)

b)
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c) La canr¡dad y la naturateza de la obra u obras encomendadas; b;#
d) La cantidad, cal¡dad y precio de ¡as mater¡as primas que suministre;

e) La fecha de entrega de esas mater¡as a cada uno de los trabajadores y la fecha

en que éstos deben devolver d¡chos artículos ya elaborados; y

fl El monto de las correspondientes remunerac¡ones.

Además, debe hacer impr¡m¡r comprobantes por duplicado, que el trabajador ha de

f¡rmar cada vez que reciba los mater¡ales que deben entregársela o el salar¡o que le

coresponda; y que el patrono debe f¡rmar y dar al trabajador cada vez que éste le

entréga la obra ejecutada. En todos estos casos debe hacerse ¡a espec¡f¡cac¡ón o

¡ndiv¡dualizac¡ón que proceda.

S¡ una de las partes no sabe f¡rmar debe ¡mprim¡r su Íespectiva huella digital'.

El Artículo 158 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 144.1 det

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"Los trabajos defectuosos o el evidente deterioro de mater¡ales autorizan al patrono

para retener hasta ¡a décima parte del salar¡o que perc¡ban los trabajadores a dom¡cil¡o,

mientras se discuten y declaran las responsabilidades mns¡guientes,.
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El Artículo 159 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441

Congreso de la República de Guatemala, regulai

"Las retribuciones de los trabajadorés a domic¡l¡o deben ser canceladas por enlregas de

labor o por períodos no mayores de una semana y en n¡ngún caso pueden ser inferiores

a las que paguen por ¡guales obras én la localidad o a los salarios que les

corTesponderían a aquéllos s¡ trabajaran dentro de taller o fábrica de un patrono.

EI patrono que infrinja esta disposic¡ón debe ser sentenc¡ado a pagar una

¡ndemnización a cada uno de los trabajadores, equivalente al doble de los salar¡os que

haya dejado de percib¡l'.

El Artículo 160 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número f441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula que:

"Las autoridades sanitarias o de trabajo deben proh¡bir la ejecución de labores a

domic¡lio, mediante notif¡cac¡ón formal que deben hacer al patrono y al trabajador

cuando en el lugar de trabajo ¡mperen condiciones marcadamente antih¡g¡énicas, o se

presente un caso de tuberculos¡s o de enfermedad infecto-contagiosa. A la cesac¡ón

comprobada de estas circunstancias, o a la sal¡da o restablecimiento del enfermo y

deb¡da desinfécc¡ón del lugar, se debe otorgar permiso de reanudar el trabajo.

38



\

El patrono a qu¡en d¡ez o más trabajadores a domic¡lio le solic¡ten local

labores, está obl¡gado a proporcionárselos, quedando en esle caso dicfros trebajadores

como laborante de empresa".

2.4. T¡abajo doméstico

El Artículo 161 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número '1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"Trabajadores domésticos son los que se ded¡c€n en forma habitual y continua a

labores de aseos, asistenc¡a y demás propias de un hogar o de otlo sit¡o de res¡dencia o

de hab¡tación part¡cular, que no ¡mporten ¡ucro o negocio para el patrono'.

El Artículo 162 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 144'l del

Congreso da la República de Guatemala, regulai

'Salvo pacto en contrario, la retribución de los trabajadores domésticos comprenden,

además, del pago en d¡nero, el sum¡n¡stro de habitac¡ón y manutención.

El Artículo 163 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Núm€ro 1441 de¡

Congreso de la República de Guatemala, regula:
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"EL patrono puede ex¡gir al trabajador domést¡co antes de formalizar el

trabajo y como requ¡s¡to esencial de éste, la presentac¡ón de un cert¡t¡cado de buena

salud expedido derfro de los tre¡nta días anteriores por cualquier méd¡co que

desempeñe un cargo remunerado por el Estado o por sus instituciones, qu¡en lo debe

extender en forma gfatu¡ta".

El Arlículo 164 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"El trabajo doméstico no esta sujeto a horario ni a las l¡m¡tac¡ones de la jornada de

trabajo y tampoco le son apl¡cables los Artículos 126 y 127.

S¡n embargo, los trabajadores domésticos gozan de los sigu¡entes derechos:

Deben d¡sfrutar de un descanso absoluto mínimo y obl¡gatorio de diez horas

d¡arias, de las cuales por lo menos ocho han de ser nocturnas y cont¡nuas, y dos

deben dest¡narse a las com¡das; y

Durante los días domingos y feriados que este Cód¡go ¡ndica deben

forzosamente d¡sfutar de un descanso adicional de se¡s horas remuneradas".

a)

b)

El Artículo '165 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:
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'Los casos de enfermedad se r¡gen por las sigu¡entes reglas:

Toda enfermedad contagiosa o infeclo-contagiosa del patrono o de las personas

que hab¡tan ¡a casa donde se prestan los serv¡cios domésticos, da derecho al

trabajador para dar por terminado su contralo a menos que se trate de

afecciones para las que existen y hayan sido tomadas medidas de prevenc¡ón de

probada ef¡cacia. lgual derecho tiene el patrono respecto del traba.iador

domést¡co afectado por enfermedad infecto-contag¡osa, salvo que ésta haya sido

contraída en los términos del inc¡so d;

Toda enfermedad del trabajador domést¡co que sea leve y que lo incapac¡te para

sus labores durante una semana o menos, obl¡ga al patrono a sumin¡strarle

asistenc¡a médica y medic¡nas;

Toda enfermedad del trabajador doméstico que no sea leve y que lo ¡ncapacite

para sus labores más de una semana, da derecho al patrono, sino se acoge a las

prescripc¡ones del Artículo 67, a terminar el contrato, una vez tu-anscurrido dicho

término s¡n otra obligación que la de pagar a la otra parte un mes de salario por

cada año de lrabajo continuo, o fracción de t¡empo no menor de tres meses.

Esta indemnizac¡ón no puede exceder del importe corespondiente a cuatro

mesés de salario;

En los casos del ¡nciso anter¡or, si la enfermedad ha sido contraída por el

trabajador domést¡co por contagio d¡recto dél patrono o de las personas que

habitan la cása, aquél tiene derecho a percibir su salario íntegro hasta su tolal

restablecim¡ento y a que se le cubran los gastos que con tal motivo deba hacer;

a)

b)

c)

d)
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e) En todo caso de enfermedad de que requiera hospiialización o aisla

patrono debe gest¡onar el as¡lo del trabajador domést¡co en el hosp'tal o centro

de benef¡cenc¡a más cercano y costear los gastos razonables de conducción y

demás atenciones de emergenc¡a y dar aviso ¡nmed¡ato a los parientes más

cercanos; y

f) S¡ como consecuenc¡a de la enfermedad el trabajador doméstico fallece en casa

del patrono, éste debe costear los gastos razonables de inhumación.

En todos los casos que enumera el presente artículo queda salvo de los que dispongan

Ios reglamentos que dicte el lnst¡tuto Guatemalteco de Segur¡dad Social, siempré que el

trabajador doméstico de que se trate esté protegido por los beneficios conelativos del

mismo"

El Artículo 166 dal Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 144'1 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"Son también justas causas para que el patrono ponga término al contrato, s¡n

responsab¡l¡dad de su parte, la falta de respeto o el mal trato notorio del tabajador

doméstim para las personas que hab¡tan la casa donde se prestian los serv¡c¡os y la

desidia manifiesta de este en el cumplimiento de sus obl¡gaciones".



2.5. Trabajo de transporte

El Artículo '167 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, régula:

"Trabajadores de transporte son ios que sirven en un vehiculo que real¡za la conducc¡ón

de carga y de pasajeros o de una u otros, sea por t¡erra o por a¡re".

El Artículo 168 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de Ia Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"No pueden ser trabajadores de transporte los que no posean la edad, los

conocim¡entos técn¡cos y las aptitudes fís¡cas y sicológ¡cas que delerminen las leyes o

reglamentos aplicables.

Son tamb¡én causas justas para que el pafono dé por terminados los contratos de

esos trabajadores, la infracc¡ón de la proh¡bición que ind¡ca el Artículo 64, ¡nc¡so C) y la

falta notoria del respeto que se debe a los pasajeros".

El Artículo 169 del Cód¡go de Trabajo de cuatemala, Decreto Número 1441 del

Cong[eso de la Repúb¡ica de Guatemala, regula:
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*-61t#"Con el objeto de mejor aplicar los princip¡os y dispos¡c¡ones de este Códi

empresas de transporte aéreo o terrestre, el Organ¡smo Ejecutivo, mediante acuerdos

emitidos por conducto del Min¡ster¡o de Trabajo y Previsión Soc¡al, debe dictar los

reglamentos que prevé el artículo anter¡or y los demás que estime necesar¡os, sobre las

s¡gu¡entes bases:

b)

Los reglamentos respectivos pueden ser apl¡cables a todo el terr¡torio de la

República, a una sola activ¡dad de transporte o a una empresa determinada y, en

todo caso, se han de d¡ctar oyendo de prev¡o a los patronos y trabajadores que

resulten afectados; y

D¡chos reglamentos deben emitirse tomando en cuenta la necesidad de que no

se intenumpa la cont¡nuidad en el serv¡cio que es prop¡a de las menc¡onadas

empresas, la segur¡dad que éstas deben ofrecer al público y ¡os derechos de los

trabajadores.

2.5. Trabajo de aprerdizaje

El trabajo de aprendizaje tuvo su apogeo en el Íég¡men corporat¡vo, ello debido

pos¡blemente a que entonces en cam¡no, para lograr la defensa de un of¡c¡o para

¡ngresar a las c¡rporaciones.

El Artículo 170 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

a)

44



medio de un tercero, y les dé la retr¡bución conven¡da, la cual puede ser inferior al

salario mínimo"

El Artículo 171 del Código de Traba.io de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"El contrato de aprendizaje sólo puede estipularse a plazo fijo, y debe determinar la

duración de la enseñanza y su desarrol¡o gradual, así como el monto de la retr¡buc¡ón

que corresponda al aprendiz en cada grado o período de la misma.

La lnspección General de Trabajo debe vig¡lar porque todo contrato de aprendizaje dure

ún¡camente el tiempo que, a su juic¡o, sea necesar¡o, tomando en cuenta la edad del

aprend¡z, la clase y método de enseñanz.ay la natwaleza del trabajo".

El Artículo 172 del Congreso de Trabajo, Decreto Número 1441 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"Al térm¡no del contrato de aprend¡zaje el patrono debe dar al aprend¡z un certif¡cado en

que conste la circunstancia de haber aprendido el arte, profesión y of¡cio de que se

t¡ate.
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Si el patrono sé n¡ega a extender dicho cert¡ficado, la lnspección General de T

solic¡tud del aprend¡z, debe ordenar la práct¡ca de un examen de aptitud, el que debe

efectuarse en alguna de las escuelas de enseñanza industr¡al del Estado o, en su

defecto, por un comité de trabajadores expertos en el arte, profesión u of¡c¡o

respect¡vos, asesorados por un maestro de Educac¡ón Primaria.

S¡ el aprendiz resulta aprobado en el examen, el patrono no puede dejar de extender

dentro de las ve¡nt¡cuatro horas s¡gu¡entes el cert¡fcado. Los exámenes a que se

ref¡ere este artículo no son remunerados.

El Artículo 173 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala regula:

"El patrono puede desped¡r sin responsabil¡dad de su parte al aprendiz que adolezca de

¡ncapacidad man¡fiesta para el arte, profesión u of¡cio de que se trate. El aprendiz

puede poner término al contrato mn sólo un av¡so previo de cinco días.

El Artículo 174 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número l44l del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"El trabajo y la enseñanza en los establec¡mientos coneccionales de artes y oficios y en

las demás inst¡tuc¡ones análogas, debe regirse por las normas de este capítulo en lo

que le sean aplicables y por las especiales que ind¡quen los reglamentos que em¡ta el
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Organismo Ejecutivo, por conducto del M¡nisterio

Educación Públic¿.

2.7. Trabajo en el mar y en las vlas navegables

EI trabajador en el mar y en las vías navegables es

bordo de una nave en el mar y en las vías navegables.

se le denom¡na trabajo de embarco.

de Trabajo

aquel que Presta sus servjcios a

A dicho t¡po de contrato tamb¡én

El Artículo 175 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Rspública de Guatema¡a, regula:

"Trabajadores del mar y de las vias navegables son los que prestan serv¡cios prop¡os de

la navegac¡ón al bordo de una nave, bajo las ordenes del cap¡tán de ésta y a cambio de

la manutención y del salario que hayan convenido.

Son serv¡c¡os propios de la navegación todos los necesar¡os para la direcc¡ón,

maniobras y atenc¡ón del barco, de su carga o sus pasajeros. Se llama contrato de

embarco el contrato de trabajo que realizan dichos trabajadores .

El Mículo 176 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:
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'Patrono es el nav¡ero o armador, prop¡etar¡o o no de la nave, que la pareja,

exp¡de a su propio nombre y por su c{renta y r¡esgo; y que percibe las ut¡l¡dades que

produce y soporta todas las responsabilidades que la afeci.an, en armonía con el

Artículo 2"'.

El Mículo 177 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"El cap¡tán de la nave es el representante del patrono, salvo que el mismo patrono

ac1úe como capitán, y goza de estas facultades:

Es el jefe superior de la nave y a su cargo corre e¡ gob¡erno y dirección de la

misma. La tripulac¡ón y pasajéros le deben respeto y obedienc¡a en todo lo que

se refere al servicio de la nave y a seguridad o salvamento de las personas y

carga que ésta mnduzca; y

Es delegado de la autoridad públ¡ca para la conservac¡ón del orden en la nave y

para el sérv¡cio, segur¡dad o salvamento de esta mn forme lo ind¡ca el ¡nceso

anterior. Tiene además las atr¡buc¡ones y debe cumplir los deberes que las leyes

de orden común lé señalen.

a)

b)
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El Artículo 178 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"El contrato de embarco puede celebrarse por t¡empo ¡ndefnido, a plazo fijo o por viaje.

En los contratos por tiempo indefin¡do o a plazo fijo las partes deben determinar el lugar

donde ha de ser restitu¡do e¡ trabajador una vez que haya concluido. En defecto de

esla est¡pulación, se debe tener por señalado el lugar donde el trabajador embarco.

El contrato por viaje comprende el pago de un salario ajustado globalmente por un

termino conlado desde el embarque del trabajador hasta que quede concluida la

descarga de la nave en el puerto que expresamente se ¡nd¡que o, a falta de dicha

estipulación, en el pueÍto nac¡onal donde tenga su domic¡l¡o el patrono. En caso de

duda acercá de la duración del mntrato de embarque debe enienderse que concluye al

term¡nar el viaje de ida y regreso al puerto de sal¡da.

El Artículo 179 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"El patrono queda s¡empre obligado a restituir al trabajador al lugar o a puerto que para

cada modalidad de contrato establece el artículo anter¡or, antes de darlo por conclu¡do.
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No se exceplúa el caso de s¡niestro, pero sí el de pris¡Ón ¡mpuesta al trabajad

del¡to comet¡do en el extraniero y olros análogos que denoten imposibilidad absoluta de

cumpl¡m¡ento'.

El Artículo 180 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúb¡¡ca de Guatemala, regula:

'Si una nave guatemalteca cambia de nacional¡dad o perece por naufrag¡o, se han dé

tener por conclu¡dos los contratos de embarco relativos a ella en el momento en que se

cumpla la obligac¡ón de que habla el aÍtículo 179. En los respectivos casos cada uno

de los trabajadores t¡ene derecho a una ¡ndemn¡zac¡ón fija ¡gual a dos meses de salar¡o,

salvo que c¡nforme a los Artículos 82 y 84les corresponda una mayo/'.

El Artículo 181 del Código de Traba.io de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Gualemala, est¡pula:

"Son causas justas que facultan al patrono para dar por terminados los contratos de

embarco, además de las que enumera el aftículo77,las sigu¡entes:

La v¡olac¡ón o desobed¡encia voluntaria y manif¡esta de las órdenes que dé el

cap¡tán en uso de sus atr¡buciones;

El abandono de la guard¡a de Ia nave;

La falta al respeto que se debe a los pasajeros; y

a)

b)

c)
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d) La violación del artículo 64 inciso c)".

El Artículo 182 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"Son causas justas que facultan a los trabajado¡es para dar por term¡nados

contratos de embarco, además de las que enumera el artículo 79, las s¡gu¡entes:

a) Cuando se varíe el destino de la nave antes de pr¡nc¡piar él viaje para el que

hayan sido contraiados;

b) Cuando se declare el estado de guena entre Guatemala y la nac¡ón a cuyo

territorio esté dest¡nada la nave;

c)

d)

Cuando se tengan noticias seguras, antes de comenzar el viaje, de la existenc¡a

de una epidem¡a en el puesto de descarga; y

Cuando muera el capitán o se cambie éste por otro que no sea garantía de

segur¡dad, de apt¡tud y acertada dirección, antes de la salida de la nave',.

El Artículo 183 del Cód¡go de Trabajo de cuatemala, Decreto Número .1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"No pueden las partes dar por concluido ningún contrato de embarco, nj aún por justa

causa, m¡entras la nave esté en viaje. Se ent¡ende que la nave esta en v¡aje cuando
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permanece en el mar o en algún puerto nacional o efranjero que no

¡ndicados en el Artículo 178 para la restitución del trabajador.

sea de

Sin embargo, s¡ estando la nave en cualquier puerto, el capitán encuentra sustituto para

el trabajador que desea dejar sus labores, este último puede dar por conclu¡do su

contrato sin sujeción a las d¡sposic¡ones legales.

Durante la vigencia fozosa de los contratos de embarco que prevé este artículo, no

corre el témino de prescripción de las causas justas que haya para darlos por

tefm¡nados".

El Artículo 184 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número '1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"La nave con sus máquinas, aparejos, pertrechos y fletes responde por el pago de los

salar¡os e ¡ndemnizac¡ones que deban a los trabajadores en v¡rtud de la aplicac¡ón de

este Código".

El Articu¡o 185 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, eslablece:

"Por el solo hecho de abandonar volunladamenle su trabajo mientras la nave está en

v¡aje, el trabajador pierde los salarios no perc¡b¡dos a que tenga derecho e jncure en
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las demás responsabilidades legales que sean apl¡c€bles. Queda a salvo el

que el capitán encuentre susl¡tuto conforme a lo dispuesto en el artículo 183.

El patrono debe repartir a prorrata entre los restantes trabajadores del monto de los

referidos salar¡os, si no hay recargo de labores; y proporcionalmente entre los que

hagan las veces del ausente, en caso mntrario".

El Artículo 186 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de !a República, ¡nd¡ca:

"El trabajador que sufra de alguna enfermedad mienlras la nave está en v¡aje t¡ene

derecho a ser atend¡do por cuenta del patrono tanto a bordo como en tiera, con goce

de la m¡tad de su salario, y a ser restituido cuando haya sanado y siempre que así lo

p¡da, de acuerdo con lo dispuesto en los artídlos 178 y 179.

Queda a salvo lo que dispongan los reglamentos que dicte el lnstituto Guatemalteco de

Segur¡dad Social en uso de sus alr¡buc¡ones, cuando el trabajador enfermo esté

protegido por los benef¡c¡os corelat¡vos de aqué|".
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El Artículo 187 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"Los trabajadores contráados por viaje t¡enen derecho a un aumento proporc¡onal de

sus salarios, en caso de prolongación o retardo delviaje, salvo que esto se deba a caso

fortuito o fueza mayor.

En caso de que el viaje se acorte, cualquiera que sea la causa, no deben reduc¡rse los

salar¡os'.

El Artículo 188 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"Es ilegal la huelga que declaren los trabajadores cuando la embarcación se encuentre

navegando o fondeada fuera de puerto".

El Artículo 189 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula:

"Todo propietario de una nave mercante que emplee cuando está en viaje los serv¡cios

de c¡nco o mas trabajadores, debe elaborar y poner en vigor su respectivo reglamento

¡nter¡or de trabajo.
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Tomando en cuenta la naluraleza de las labores que cada tÍabajador desem

menor o mayor urgenc¡a de éstas en caso determ¡nado, la c¡rcunstancia de estar la

nave en el puerto o en la mar y los demás factores análogos que sean de su interés, las

partes deben gozar, dentro de los límites legales, de una amplia libertad para fÜar lo

relat¡vo a jornadas, descansos, tumos, vacaciones y olras mater¡as de índole

seme.iante' .

El Artículo 190 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, señala:

"Con el objeto de mejor apl¡car los pr¡ncip¡os y d¡sposiciones de este Cód¡go a los

patronos y trabajadores del mar y de las vías navegables, el Organismo Ejecutivo,

mediante acuerdos emitidos por conducto del Ministerio de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al,

debe dictar el o los reglamentos del presente capitulo que estime necesario promulgar.

D¡chos reglamentos deben coordinar las condiciones fundamentales del contrato de

embarco con ¡as disposic¡ones del capítulo quinto de este título y con las otras de orden

legal, distintas del presente Código, que sean aplicables'.

2.8. Régimen de los serv¡dores del Estado y sus instituciones

El Artículo 191 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Cong¡eso de la República de Guatemala, regula:
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"Las relaciones entre el Estado, las mun¡c¡pal¡dades y demás entidades

fondos públ¡cos, y sus trabajadores, se reg¡Én exclus¡vamente por el Estatuto de los

trabajadores del Estado; por consigu¡ente, dichas relaciones no quedan su.ietas a las

d¡spos¡ciones de este Código".

El A¡tículo 192 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"El Estatuto de los Trabajadores del Estado regulará todo lo relativo a su selecc¡ón,

promoción, traslado, permuta, suspens¡ón y remoc¡ón, y las obligaciones, derechos y

prestac¡ones que les corresponda".

E¡ Artículo 193 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece:

"Los trabajadores que prestan sus serv¡c¡os a entidades o instituc¡ones que por su

naturaleza estén sujetos a una disc¡pl¡na especia¡, se regirán por sus ordenanzas,

estatutos o reglamentos".

Son todos ellos los regímenes dentro del derecho laboral guatemalteco que han s¡do

tratados uno a uno con el f¡n de entender en su amplio especiro cada uno de ellos y

luego abordar el rég¡men de conespondiente a las trabajadoras domest¡cas en

Guatemala.
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CAPíTULO fI

3. Rég¡men de trabajo doméstico

- Concepto

Es el reglamento creado para la protecc¡ón de las personas que se ded¡quen a labores

del hogar y estas no genoran ningún lucro para el empleador, por lo que es imporiante

conocer las instituciones $eadas por el Estado, que regulan el trabajo doméstico:

Como quedó establec¡do en el capitulo anter¡or, el trabaio doméstico en Guatemala se

encuéntra regulado por el Código de Trabajo de Guatemala, en sus Artículos 161 al

166, según Decreto Número 1441 del Congreso de la República de Guatemala.

En síntesis estos artículos nos dan el s¡gn¡flcado del trabajo doméstico, los benef¡cios

mín¡mos a los que t¡enen derecho el trabajador, como es la remunerac¡ón en d¡nero,

manutenc¡ón, hab¡tación, jornadas de descanso, etc., así mmo las obligac¡ones del

trabajador: jornadas de trabajo, cert¡fic€dos de salud, etc.

El Cód¡go de Trabajo de Guatemala, tamb¡én establece las obl¡gac¡ones y derechos del

empleador; como es el poder ex¡g¡r un cert¡f¡cado de sa¡ud, dar por terminado la relación

laboral cuando el empleado no cumpla con sus obl¡gaciones; también regula las

aténciones que se deben de tener, c¡mo lo es la al¡mentación del empleado, v¡v¡enda o
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bien cubff los gastos médicos por las enfermedades contraídas durante la

cont¡ato de trabajo, de acuerdo al Artículo 165 del Código de Trabajo de Guatemala.

Actualmente el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, creo una opción para cubrir

la salud de este sector láboral, de conformidad con el Acuerdo Número 123549, el cual

en forma resum¡da expresa las d¡sposiciones para operar el Programa Especial de

Protecc¡ón para la Trabajadora de Casa Particular (PRECAPI), en donde los

empleadores aportan Q.40.00 mensuales, de ¡gual forma, el Estado aporta Q.40.00 y la

benefic¡aria Q.20.00, este acuerdo asegura la atención a Ia trabajadora ¡nscr¡ta en

matemidad, acc¡dentes y alención méd¡ca al n¡ño hasta los cinco años, con efecto tres

messs después de su af¡l¡ac¡ón y esta suped¡tado a solvencia de pago.

3.'1, lnspección General de Trabajo

- Concepio

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 278 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala

(Decreto Número 1441 del Congreso de la república y sus reformas), la lnspecc¡ón

General de Trabajo, por med¡o de su cuerpo de inspeclores y serv¡dores sociales, debe

velar porque patronos, trabajadores y organizaciones s¡nd¡cales, respeten y cumplan las

leyes, mnvenios colectivos y reglamentos que normen las cond¡ciones de trabajo y

previsión social en v¡gor o que se em¡tan en lo futuro.
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En el Artículo 280 del mismo cuerpo legal, se norma también, que Ia lnspección Ge

de Trabaio debe ser tenida mmo parte en todo conflicio individual o colectivo, de

carácter juríd¡co en que f¡guran trabajadores menores de edad, o cuando se trata de

acc¡ones entabladas para proteger la maternidad de las trabajadoras, salvo que, en

cuanto a estas últimas, sa apersone el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al a

velar por la estricta observancja de las leyes y reglamentos de trabajo y previsión soc¡al,

está obligada a promover la sustanciación y final¡zación de los proced¡mientos por faltas

de trab4o que denuncien los inspectores de trabajo y trabajadores soc¡ales y procurar

por la apl¡cac¡ón de las sanciones conespond¡entes, a los infractores. Con base a las

polít¡cas sociales y económ¡cas, dirigir, las ac¡iones del Min¡ster¡o de Trabajo Y

Prev¡sión Social.

"La v¡sión de dicha entidad del Estados consiste en Desarrollar las funciones para las

cuales fue creada la lnspección. lntegrarse a la política y proceso de descentralizac¡ón

y desconcentrac¡ón administrat¡va del sector público. Velar porque en el ámbito

product¡vo, se establezca y fije equ¡dad y las buenas relac¡ones de pÍoducción, en un

amb¡ente de apoyo mutuo y d¡gno entre patronos y trabajadores mntribuir a contar en el

corto plazo, de maneÍa permanente con un M¡n¡sterío altamente calif¡cado y oportuno,

capaz de cumplir sus activjdades programadas, con base a las políticas y demandas de

serv¡c¡os de la población en el concepto seguridad laboral y previsión social,'.r0

10 Caldera, Rafael. Derecho del traba¡o. Pág. 245.
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La inspección tiene como fin además, velar porque los patronos,

¡ndividuales y organizados, cumplan, respeten las leyes, conven¡os colect¡vos y

reglamentos, que normen las cond¡ciones de trabajo y previsión soc¡al en vigor o que se

em¡tan en lo futuro.

Las funciones de la lnspección General de Trabajo cons¡sten en real¡zar auditorias

laborales y adm¡n¡strat¡vas, revis¡ones de h¡g¡ene y seguridad ambiental en centros de

trabajo, preven¡r a patronos y empleados para que cumplan con d¡gnidad y respeto las

leyes laborales, conven¡os, pactos colect¡vos y otras disposiciones que favorezcan la

relac¡ón laboral. Velar por la equidad en las relaciones sociales de producción y

proteger la matem¡dad y lactancia de la mujer trabajadora.

"Part¡cjpar como representante mediador del Ministerio en los conflictos laborales,

individual o colect¡vo de carácter jurídico cuando f¡guren mujeres y menores o se trate

de acciones de hecho. Asesorar técnicamente al M¡n¡ster¡o y evacuar consullas sobre

la lorma que deben ser apl¡c€das las d¡sposiciones legales de su competenc¡a,

sancionar a los infractores de las leyes laborales nacionales convenios y tratados

intemacionales. lnformar al Despacho Min¡ster¡al de las s¡tuac¡ones laborales espec¡a¡es

que se maniflesten en el ámbito laboral".11

La Direcc¡ón General de Trabaio. Pá9.247
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3.2. lnspector General de Trabajo

"El inspector General de Trabajo, es la autoridad super¡or delegada por Despacho

M¡n¡ster¡al en las funciones de ¡nspección de asuntos laborales y es el responsable de

velar porque se cumplan las func¡ones que le acred¡tan el Artículo 278 del Código de

Trabajo de Guatemala, (Decreto ley 'f441 del congreso de Ia República), leyes,

acuerdos y reglamentos de prev¡sión social".12

- Funciones

Representar al Minister¡o en las gestiones de inspecciones de trabajo, y asuntos

laborales que son competencia del Gob¡emo de Guatemala. Asesorar al Despacho

m¡n¡ster¡al y al resto del min¡ster¡o en materia juríd¡ca laboral, relac¡onada con

inspecciones de trabajo.

Tomar dec¡s¡ones para .€alizat o no act¡vidades que afecten al Estado, M¡njsterio o su

D¡rección en el ámbito de relac¡ón ¡aboral. D¡rigir y mordinar todas las funciones y

act¡v¡dades de Ia lnspecc¡ón General de Trabajo. Velar por el buen funcionamiento de

la lnspecc¡ón General de Trabajo encausándola a la ef¡ciencia, eficacia y efectividad de

sus procedimientos de trabajo.

12 tbid. Pág. 248
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h;Vela por el cumpl¡miento de la política laboral social. Analizar exped¡entes o

trabajo, de s¡tuac¡ones especiales y de oflcio, para proponer las resoluciones de

asuntos laborales. Solicitar informes a los func¡onarios de planta y delegados

reg¡onales de sus funciones y actividades realizadas.

"Sancionar juríd¡camente y aprobar los convenios individuales y colectivos laborales en

su contexto legal y sus reglamentos y otras normas aplicables, aprobar los proyectos de

reglamentos inter¡ores de trabajo, en su contenido juríd¡co. Sol¡c¡tar la remoción y

aplicac¡ón de sanciones a los funcionaíos y empleados de su ramo, cuando ¡e

corresponda hacerlo conforme a Ia ley. participar en las ses¡ones de trabajo y

deliberaciones del Consejo de Directores".l3

Velar, por el estricto cumplimiento de las leyes ¡aborales. lnformar al Despacho

Ministerial de las funciones y acciones de la d¡rec¡ión a su cargo.

- Actividades

Analiza diariamente la prob¡emática laboral, para plantear y plan¡ficar las so¡uciones

inmed¡atas y adecuadas.

'" tb¡d. Pá0. 248.
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"Plan¡flca Anualmente con el apoyo del Subinspector General de Trabajo, y Jefes

Departamento la operac¡ón anual de la d¡rección a su cargo en base a las polít¡cas de

gobiarno y propias del ramo. Asigna act¡v¡dades a los funcionarios de su d¡recc¡ón.

Analiza y evacua expedientes jurídims de orden labora¡. Sanciona d¡ctámenes de

¡nspocc¡ones realizadas.

Aprueba reglamentos internos, convenios colectivos y de pago. Em¡te ¡nstrucc¡ones de

orden administrativo al personala su cargo".14

Asesora al personal a su cargo en consultas de desempeño diario. Participa en las

sesiones de trabajo del Despacho, presenta informes al Despacho Super¡or de ¡as

actividades y func¡ones en cumpl¡m¡ento de atr¡buc¡ones y de resultados del trabajo

investigado o de las resultas de las ¡ntervenciones, de la lnspección a su cargo.

3.3. Sub¡nspectores generales de trabajo

Los Subinspectores Generales de Tl"abajo mant¡enen la jerarquía después del lnspector

General, a qu¡én representan o sust¡tuyen por ausencia de este. Tienen las mismas

atribuciones del lnspector General, a quién apoyan en las actividades de mordinación y

gerenc¡a de funciones y act¡v¡dades.

1a toic. eág. z5o.
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- Funciones

Las mismas del lnspector Genera¡ de Trabajo, dentro del nivel de su jerarquía.

Representar al lnspector General en ausenc¡a de este. Asesorar al lnspector General

en las act¡v¡dades que ejecute el M¡n¡sterio de inspecc¡ón o superv¡s¡ón laboral.

Asesorar a los empleados de la lnspección en las func¡ones admin¡strat¡vas y de orden

laboral, evacuan consultas y resuelven expadientes que les as¡gne el lnspector General

de Trabajo. Supervisan el trabajo de los ¡nspectores y del personal administrativo,

evalúan ¡nformes y exped¡entes de los ¡nspectores y personal administrativo, en

coordinación mn el Inspector General, elaboran y plan¡fican las actividades de la

lnspecc¡ón General. Mantienen mntacto directo con las Direcc¡ones Reg¡onales de

Trabajo. Resuelven con el lnspec{or General de Trabajo, todas las act¡v¡dades y

problemas que se suscitsn en las Direcciones Reg¡onales de Trabajo.

- Actividades

Sust¡tuyen al lnspector General en su ausencia. Elaboran planes e trabajo, velan por ei

adecuado uso de los recursos de la lnspección General. Apoyan al lnspector G6neral,

en la e¡aboración de programas anuales o mensuales, según sea el caso, elaboran

informes periódicos d9 las actividades realizadas. Evacuan expedientes de

resoluc¡ones juríd¡cas, de competencia laboral.
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Coadyuvan con el lnspector General para asentar criter¡os juríd¡cos sobre problq-nqs

laborales. Evalúan el trabajo del personal de la lnspección, e ¡nforman de los

resultados al lnspector General. Todas las actividades prop¡as dé la d¡récción, en

coordinac¡ón con el lnspector General y en función al plan oper"at¡vo anual son

somet¡das a su consideración.

3.4. Secretaria de la lnspección General

"Puesto de trabajo creado para la ejecución de las actividades secretariales e

informac¡ón de la lnspección General de trabajo.

ObjetÍvo

Organizar el trabajo y archivos, de la lnspecc¡ón General de Trabajo, llevar contro¡ de la

agenda diaria de las activ¡dades del despacho de la Dirección apoyar en la

adm¡nistración de út¡les y gastos menores de la lnspección".15

- Funciones

Organizar el trabajo Secretarial de Ia lnspección Transmit¡r a los lnspectores, personal a

su cargo y Jefes de Departamento las instrucciones que emanen al despacho de la

lnspección General.

" tb¡d. Pág.253
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Elaborar conespondencia y transcribir infomes y resoluciones elaborados

despacho de la lnspecc¡ón General. Recib¡r y coordinar comunicac¡ones teléfónicas de

orden laboral.

Registrar act¡v¡dades y anunc¡ar horario de reuniones de trabajo. Manejar las Ilamadas,

telefónicas, comun¡cac¡ón vía fax, lntemet y correo no electrónico. Atender solicitudes

de entrevista. Manejar mrrespondenc¡a y resolver los expedientes pasando a los

Despachos respectivos para firmas.

Manejo de agenda de act¡v¡dades de los Despachos en coordinación con el personal de

los mismos, apoyar actividades de recepción. Velar por el orden y presentac¡ón de la

of¡cina de la lnspección General, coneg¡r anomalías del personal a su cargo hac¡endo

los apercibim¡entos necesarios.

- Actividades

Recibe y traslada exped¡entes con base a los asuntos planteados o sol¡citados. Con

instrucciones convoca a ses¡ones de tÍabajo a jefes y delegados regionales de la

lnspecc¡ón. Apoya al lnspector General y Subinspectores Generales en ses¡ones de

trabajo de ia lnspección.

lngresa, reg¡stra y evacua expedientes de la lnspecc¡ón, así como ordena la tramitación

de los m¡smos. Mantiene mntrol de todos los exped¡entes en trámite med¡ante
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computadora. Ordena los dictados así como el trabajo mecanográf¡co,

reg¡stro las act¡v¡dades que el lnspector General Ie ¡nstruya, anunc¡a

las ac{¡v¡dades a los func¡onar¡os.

preventivamente

lnformar al lnspector Genera! y Sub¡nspectores Generales de las comun¡caciones, y

aud¡encias o sesiones, inmediatamente se rec¡ban. Ordena los archivos de

correspondencia, expedientes y adjudicac¡ones. Margina mpias de documentos

evacuados, y/o or¡g¡nales de documentos recibidos. Ordena el registro de llamadas

telefón¡cas, comun¡cec¡ón vía fax, lnternet y correo no electrón¡co. Certifica los

documentos que así se soliciten.

3.5. Sección de d¡ctámenes y opiniones juídicas laborales

Es un equ¡po de trabajo responsable de elaborar estudios juríd¡cos, relat¡vos a

consultas sobre asuntos laborales, en consideración analít¡ca de la lnspecc¡ón General.

- Visión

Apoyar eficientemente a la lnspección General de Trabajo, a manera de atender con

responsab¡l¡dad, las solicitudes de sus usuarios.
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- Objet¡vo

D¡ctaminar y opinar sobre asuntos laborales con

proteger los detechos soc¡ales productivos.

equ¡dad y pront¡tud, a manera de

- Func¡ones

Elaborar estudios sobre consultas de asuntos laborales, elaborar proyec{os o

resoluc¡ones, sobre d¡ctámenes jurídicos laborales. Otras que le as¡gne el lnspector

General de Trabajo.

- Aci¡vidades

Lee e invest¡ga sobre exped¡entes, interpreta imparcjalmente los problemas. Consulta

la base legal, para tazonat y plantear cr¡terio juríd¡co, def¡ne planteam¡ento de la

solución del problema, elabora resoluciones y/o dictámenes de so¡ución al problema.

3.6. Sección de fiscalía o v¡s¡taduría taboral

Se ¡ntegra por un cuerpo de lnspeclores de Trabajo qu¡enes se encargan de realizar

v¡sifas a empresas, para ver¡f¡car, el cumpl¡miento de las leyes, reglámentos y acuerdos

de trabajo y previsión social.
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- ilisión

Velar por el clmplimiento de las leyes de trabajo y previsión social en empresa

productiva y centros de trabaio.

Visión

Proveer, ef¡c¡enc¡a, responsab¡lidad, ef¡cacia y efect¡v¡dad en la fiscalía laboral, para la

solución de los problemas que se les presenten y as¡gnen de acuerdo a las

adjud¡cac¡ones y nombram¡entos.

- Objet¡vo

Velar por e¡ efect¡vo cumplimiento de las leyes, reglamentos labora¡es y de prev¡sión

soc¡al en ¡as empresas.

3.7, lnspector Fiscal o de vís¡tadufa laboral

Puesto de trabajo de orden técn¡co proles¡onal en la rama jurídica, laboral y previs¡ón

social
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- Func¡ones

Realizar visitas de f¡scalía o revis¡ón en centros de trabajo a petición de parte o de

¡nspecc¡ones de ofic¡o ordenadas por la superioridad. Velar por la apl¡cación de las

leyes y reglamentos laborales y prev¡s¡ón soc¡al en los centros de trabajo o empresas.

Formulac¡ones respectivas sobre faltas laborales y de previs¡ón social que compruebe

med¡ante rev¡sión. Las func¡ones que Ie as¡gna la ley de trabajo y previs¡ón social y sus

reglamentos. Elabora informes para la lnspecc¡ón General de los resultados de la

f¡scalización. Da segu¡miento al cumplimiento de recomendaciones y sanc¡ones

adm¡nistrat¡vas de orden legal en las empresas o centros de trabajo. Otras que les

sean asignadas ¡nherentes a su cargo por el lnspector General de Trabajo.

3.8. Sección concil¡ac¡ón laboral

Está a cargo de un cuerpo de lnspectores de Trabajo, que se encarga de atender las

demandas adm¡nistrat¡vas laborales, que interponen trabajadores, por] desp¡do,

cesac¡ón de mntrato, o conclusión de relac¡ón laboral.

- M¡s¡ón

Es eminentemente conc¡liatoria, con base a los preceptos legales aplicables, y

conc¡entización hac¡a las partes a efecto que estab¡ezcan un consenso en Ia equidad de

derechos y obligaciones de relación laboral, apl¡cando la ley laboral.
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- V¡s¡ón

Establecer en las reg¡ones de Guatemala, en el desempeño, amb¡entes de equidad y

respeto por la integridad social, dign¡f¡cando la vida humana.

- Ob¡et¡vo

Solucionar los problemas, que or¡g¡nan las démandas administrat¡vas laborales

¡nterpuesias por desp¡do o finalizac¡ón de cont¡ato.

7l
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CAPITULO IV

4. El contrelo de trabajo domést¡co

4.1. Formas de contratar el trabajo domést¡co

Oe conform¡dad con lo establecido en el Cód¡go de Trabajo de Guatemala, existen dos

formar a saber para la contratación de las trabajadoras domésticas:

- Contratación en forma verbal:

El Artículo 27 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, trata del contrato ¡nd¡v¡dual de

trabajo, estableciendo que el m¡smo puede (Al refer¡rse al PUEDE qu¡ere dec¡r que no

necesariamente será de esa forma, lo cual es d¡st¡nto a dec¡r DEBE) ser verbal o

escr¡lo.

Este artículo establece que puede ser de forma verbal cuando se trate: ,,... a las labores

agrícolas o ganaderas; servicio domést¡co; a los trabajadores accidentales o

temporales que no exceda de sesenta días...'

Este artículo también expresa: "En todos estos casos el patrono queda obl¡gado a

suministrar al trabajador, en el momento en que se celebre el contrato. Una tadeta o

constancia que únicamente debe contener la fecha de inicio de la relac¡ón de trabajo y



el salario estipulado, y al venc¡miento de cada período de pago, el número de

jomadas, o el de tareas u obras real¡zadas,,.

di

El Artículo 28 del m¡smo cuerpo legal, establece que los contratos pueden ser escritos y

da los lineamentos que estos deben cumplir.

En el caso de contratos laborales no se t¡ene la facultad de celebrarlos por escdto o no,

es dacir, no hay opción TODOS ellos deberán ser por escr¡to.

4.2. El Código de Trabajo de Guatemata, y los princ¡pios laborates

Princ¡p¡os del derecho del trabajo

También se les denomina princ¡pios informativos o característ¡cas ¡deológicas y son:

"Los d¡ctados de la raz6n por el leg¡slador como fundamento ¡nmedíato de sus

dispos¡ciones, en los cuales se halla contenido como su capital pensam¡ento,.i6

Para el derecho laboral es ¡ndispensable la comprensión y conocim¡ento de los

pr¡ncipios informativos, pa[a la apl¡c€c¡ón y manejo adecuado de las normas de Trabajo

y Previs¡ón Soc¡al, al grado que el desconocim¡enlo de los mismos genera el no

16 De lacúelá, Mario. El Nuevo lrerccho mexic¿no deltfabajo, pág.253.
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entendimiento de las disl¡ntas instituciones relacionadas al derecho de trabajo

legislac¡ón laboral v¡gente les denom¡na carac{erist¡cas ideológ¡cas.

Cada característ¡ca ideológ¡ca del derecho del trabajo cuenta con carac{erísticás

propias, pero cada uno de los mismos objetivos como lo son Ia defensa y proteccjón de

los trabajadores.

- Principio tutelar del trabajador

El princip¡o tutelar del trabajador se enuncia determ¡nando que el derecho de trabajo es

aquel, que se encarga de que exista una compensación debido a la desigualdad

económica entre patronos y trab4adores, lo cual se logra med¡ante el otorgam¡ento al

trabajador de una protección jurídic€ pr"eferente.

"Los trabajadores se encuentran en una s¡tuación de desventaja frente a sus

empleadores, siendo dicha desventaja de carácter cultural en mayor parte de los casos,

pero fundamentalmente en el ámb¡to económico, de talforma que el derecho de trabajo

trata med¡ante las nomas juríd¡cas elim¡nar dichas des¡gualdades y la foma de

alcanzar sus objetivos es justamente protegiéndolos de manera preferente; ya que los

trabajadores son la parte débil en la [elac¡ón laboral'.17

17 Femández Mol¡na, Lu¡s. DeEcho laboral guatemat¡eco. Pág-45.
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El Artículo 30 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala regula:

'La prueba plena del contr"ato escr¡to sólo puede.hacerse con el documento respectivo.

La falia de éste o la omis¡ón de alguno de sus requ¡s¡tos se deben ¡mputar s¡empre al

patrono y sj a requer¡m¡ento de las autor¡dades de trabajo no lo exhibe, deben

presumirse, salvo prueba en contrario, c¡ertas las est¡pulac¡ones de trabajo afirmadas

por el trabsjador.

El contrato verbal se puede probar por los med¡os generales de prueba y, al efecto,

pueden ser test¡gos los trabajadores al serv¡cio de un m¡smo patrono".

En la d¡spos¡ción legal anterio¡mente anotada, se puede ver que la norma se incl¡na

preferentemente por el trabajador, al punto que si no lo hace o bien om¡te determinadas

gifcunstanc¡as del contrato, entonces se pfesume como verdadero lo que af¡rme el

trabajador en relación a sus labores; ello ocurre ya que el patrono por su capac¡dad

económica se encuentra en mejores posibilidades en comparac¡ón al trabajador.

También el Artículo 78 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 det

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, ¡ndica:

"La terminación del contrato de trabajo conforme a una o varias de las causas

enumeradas que el artícu¡o anter¡or, su¡te efectos desde que el patrono lo comunique
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por escrito al trabajador indicándole la causa del desp¡do y este cese efect¡vamente

labores, pero el trabajador goza del derecho de emplazer al patrono ante los Tribunales

de Trabajo y Previsión Social, antes de que transcurra el término de prescripc¡ón, con el

objeto de que pruebe la justa causa en que se fundo el desp¡do. S¡ el patrono no

prueba d¡cha caus€ debe pagar al trabajador:

Las ¡ndemnizaciones que según este Cód¡go le puede corresponder; y

A t¡tulo de daños y perju¡c¡os, los salar¡os que el trabajador ha dejado de perc¡bir

desde el momento del despido hasta el pago de su ¡ndemn¡zación hasta un

máx¡mo de doce (12) meses de salar¡os y las costas jud¡c¡ales .

De la lectura del artículo anter¡ormente anotado, se puede determinar que e¡ mismo

tutela a la parte más débil de la relac¡ón, al imponerle al patrón quien se encuentra en

una mejor capacidad tanto cultural como económica, la obligación de tener que probar

la justa causa por la cual se fundó el despido, ya que en caso contrario el mismo tiene

quo pagar la ¡ndemn¡zación respectiva. La carga de la prueba se inviefte solamente en

el caso del despido directo y no en el caso del desp¡do ¡ndiredo, en el cual el trabajador

t¡ene que probar la causa de dicho desp¡do.

Princ¡p¡o de garantías mínimas

"El pr¡nc¡pio de garantías mín¡mas es aquel que ind¡ca el derecho de trabajo cuenta con

un conjunto de garantías soc¡ales, las que üenen las característ¡cas sigu¡entes:

a)

b)

77



F ¿ JARI¡

Son mínimas

Protectoras del t¡abajador

Son inenunciables solamente para el trabajador

De carácter mín¡mo son cons¡deradas las garantías sociales, debido a que es realmente

lo mínimo que el Estado cons¡dera que se les d6be garant¡zar a los trabajadores para el

desanollo de sus act¡v¡dades.

Son protectoras del trabajador, ya que el m¡smo es la parte más débil de las relaciones

de trabajo y por ende dichas normas juríd¡cas son tend¡entés a br¡ndarle la deb¡da

protección.

También son irrenunciables para el trabajador, ya que el patrono efectivamente puede

renunc¡ar a las m¡smas, ya que la renunc¡a que real¡ce es constitut¡va de nuevos

derechos para el trabajador, en cuanto que los trabajadores no pueden renunciar a

d¡chas garantías debido a tratarse de normas con carácts ¡mperativo, o sea de

cumplimiento forzoso aún en contra de la estipulac¡ón que ¡mpl¡que la disminución,

renuncia; o b¡en la terg¡versación de los derechos qué se encuentran regulados en la

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala".18

'u toia. eag. +z
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El Artículo '12 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número

Congreso de la República de Guatemale, regula:

'Son nulos ipso jure y no obl¡gan a los contratantes, todos los actos o estipulaciones

que impliquen renuncia, disminución o lergiversación de los deredros que la

Constitución de la República, el presente Código, sus reglamentos y las demás leyes y

dispos¡c¡ones de Trabajo o P¡ev¡sión Soc¡al otorgan a los trabajadores, aunque se

expresen en un Reglamento lnterior de Trabajo; un contrato de trabajo u otro pacto o

convenio cualquiera'.

Las garantías del pr¡nc¡pio anotado deb¡do a su misma natura¡eza t¡enen que ser

mín¡mas, y el m¡smo princip¡o determina que son susceptibles de superarse med¡ante

tres medios, s¡endo los mismos:

Contrato ¡ndiv¡dual;

Contralac¡ón colecl¡va;

Med¡ante pactos colecl¡vos de condiciones de trabajo.

- Principio imperativo y necesarío

El pr¡ncipio del derecho de trabajo es necesario e imperativo y se encuentra regulado en

la l¡teral cdel darto cons¡derando del Código de Trabajo de Guatemala vigente.
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Dentro de! derecho común rige el principio de la autonomía de la voluntad, o sea ilú¿ii'" '

las partes de todo contrato, dentro de los lím¡tes legales, efectivamenle pueden llegar a

un acuerdo en lo relacionado a determ¡nadas condic¡ones en una negociación.

"foda norma juríd¡ca es un ¡mperativo, pues es una regla de conduda cuya observanc¡a

se encuentra garantizada por el Estado. Una parte ¡mportante de la doctr¡na sostiene,

con just¡fic€ción plena, que la característ¡ca de todo orden jurídico es la coacción no

porque todas las normas se real¡cen coactivamente, toda vez que en una alta

proporción, los hombres cumplen voluntariamente las normas, s¡no Forque cada

v¡olac¡ón del orden juríd¡co es suscept¡ble de ser reparada, d¡recta o ind¡rectamente;

mediante la intervención del poder coactivo del Estado. S¡ esta posib¡lidad no exist¡era,

las nomas jurídicas pasarían a la categoría de preceptos morales o de

convencional¡smos sociales. Pero no todas las normas jurídicas t¡enen la misma

prelens¡ón de ¡mperatividad'.1e

"En el problema de la ¡mperat¡v¡dad, conoció el Derecho Romano dos grupos de

normas, según que dicha imperatividad fuera relativa o absoluta: El jus d¡sposít¡vum,

t¡ene apl¡cación an las relaciones juríd¡cas a falta de est¡pulación expresa o tácita de los

sujetos de la relac¡ón, su campo de acc¡ón es el derecho privado. El./us cogers esta

¡ntegrado por las normas que se aplican necesar¡amente, sea para impedir o regular la

F tb¡d., Pá9. 54
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formación de una relac¡ón jurídica; sea para gobernar los efectos de Ia que se hubi;F;. I ';'

formadcf .4

La naturaleza ¡mperativa con la cual cuenta el derecio de trabajo, no es la causa

efic¡ente de la transformación del mismo debido que la ¡mperat¡v¡dad del estatuto de

trabajo es c¡nsecuencia de sus propós¡tos y de su prop¡a naturaleza.

"Un derecho está limitado por el orden público, el otro estatuto es el or"den pr¡vado, de

ello se desprende la d¡ferenc¡a de los dos ordenes juríd¡cos, uno es, por esenc¡a,

derecho dispos¡tivo, l¡mitado por el orden públ¡co; el otro es el orden privado.

Esta diferenc¡a explica, además que el derecho de trabajo sea un límite al derecho

privado y que, en las ocas¡ones en que surja una contrad¡cción tengá preferenc¡a el

derecho del trabajo' .21

"El derecho de trabajo es derecho imperat¡vo y en los nuevos derechos del hombre y

por eslos caracteres y al regular las relaciones entre el capital y el trabajo t¡ene una

triple d¡rección: por una parte, sa dirige a cada trabajador y a cada patrono, en ocas¡ón

de las relaciones que entre ellos se formen, lo que constituye sus dos primeras

direcciones, y por otra parte, se d¡rige al Estado, obligándole a vigilar que las relaciones

'o tbid., Pá9. 5s
" tb¡d. Pá9. 56
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de trabajo, se formen y desarrollen en armonía estr¡cta con los princ¡p¡os mnten¡

la Constituc¡ón; en las leyes y en las normas que le sean supletorias'.

- Princip¡o de realidad y objetiv¡dad

El derecho de trabajo es real¡sta debido a que se encarga del estudio del indiv¡duo en

su real¡dad soc¡al y además cons¡dera que para la resolución de un determ¡nado caso

en base a una equidad bien entendida; y es fundamental la pos¡c¡ón emnómica con la

cual cuenten ¡as partes de la relac¡ón laboral.

Es objetivo el derecho de trabajo ya que e¡ m¡smo es tendiente a la resoluc¡ón de los

dist¡ntos problemas que con ocas¡ón de su aplicación surjan, con cr¡ter"io soc¡al y en

base a hechos tang¡bles y concretos. El Código de Trabajo de Guatemala, Decreto

Número 144'l del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala en cuarto cons¡derando

l¡teral d) regula:

"El Derecho de Trabajo es un derecho real¡sta y objetivo; lo pr¡mero, porque estudia al

indjviduo on su real¡dad social y mns¡dera que para resolver un caso determinado a

base de una bien entendida equ¡dad, es ¡ndispensable enfocar ante todo la posición

económica de las partes, y lo segundo, porque su tendenc¡a es la de resolveÍ los

diversos problemas que con mot¡vo de su aplicac¡ón surjan, mn criterio soc¡al y a base

de hechos concretos y tangibles".
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sign¡fica que se remgen los hechos concratos de la v¡da soc¡al para alcanzar soluciones

de los hechos conflict¡vos que surjan.

Rama del derecho público

El deÍecho de trabajo es una rama pertenec¡ente al derecho público deb¡do a que al

ocurr¡r su apl¡cación, el ¡nlerés de orden pr¡vado tiene que ceder frente al interés

colect¡vo o social.

El dérecho de trabajo es público debido a que el cumpl¡miento de las normas del m¡smo

no dependen de la voluntad de los particulares, ya que las m¡smas se ¡mponen ¡nclus¡ve

de forma cractiva.

El derecho de trabajo es una rama de¡ derecho hondamente democrático

El Código de Trabqjo de Guatemala, Decreto Número '1441 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, en su cuafo considerando literal f) preceptúa:

"El derecho de trabajo es un derecho hondamente democrático porque se orienta a

obtener la d¡gnif¡cación económica y moral de los trabajadores, que const¡tuyen la

mayoría de la población, realizando así una mayor armonía social, lo que no perjudic¿,

sino que favorece los intereses justos de los patronos; y porque el derecho de trabajo

ff*-:;i
%;:,TiT¡

El princip¡o anotado es trascendental dentro del derecho de trabajo, ya que el m¡sihti¡¿' " l-
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es et antecedente necesa¡o para que impere una éfect¡va t¡bertad de contrata",affit#
muy pocas veces se ha contemplado en Guatemala, puesto que ál limitar la libertad de

contratación puramente jurídica que descansa en el falso supuesto de su co¡nc¡denc¡a

con la libertad económ¡ca, impulsa al país fuera de los rumbos legales individualistas,

que sólo en teoría postulan a la l¡bertad, la ¡gualdad y Ia tratemidad".

El pr¡nc¡p¡o anotado es de carácter f¡losófico y polít¡co, denota a su vez la preocupación

de los leg¡sladores por proteger a los trabajadores. Es lamentable que el mismo no

cuenta con una plena realizacián.

- Princ¡pio de conciliación

El derecho de trabajo es un derecho esencialmente conc¡liador entre el cap¡tal y el

trabajo.

El pr¡ncipio anotado adolece de múlt¡ples jnconvenientes para su aplicac¡ón dentro del

derecho de trabajo, ya que lo conveniente es que los confl¡clos que surjan entre

patronos y trabajadores, se solucionen desde su surgim¡ento, a través de la ¡ntervenc¡ón

d¡recta de las partes que tengan algún interés, pero al ocunir que la mayoría de las

situaciones los ¡ntereses de los trabajadores y de los patronos difieren, técn¡camente el

princ¡pio no se aplica con estricto apego a ley, debido a que se concilian ¡ntereses entre

patronos y trabajadores; pero el perjuicio por lo general de los últimos.
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Cualquier dispos¡c¡ón legal en la cual se deriven derechos en benef¡c¡o de los '" "

trabajadores, es const¡tut¡va de un derecho mín¡mo e ¡rrenunciable, susceptible

solamente a ser superado y no desestimado. Por ende, surge el sent¡do de la

concil¡ación, consistente en el perdón del ofendido a favor del patrono; a camb¡o de

pagar por completo las prestac¡ones que se reclaman.

Princ¡pio de estab¡l¡dad

El princ¡p¡o de estab¡l¡dad se ha ven¡do perfilando a partir de la segunda guerra mundial,

como uno de los de mayor importanc¡a para ol derecho laboral moderno. Es

fundamental para los trabajadores la permanencia de las relaciones de trabajo, no

ún¡camente deb¡do a que permite que los trabajadores cuenten con ingresos seguros,

además de que se espec¡alicen en la real¡zación de determ¡nadas act¡v¡dades, si no que

tamb¡én se están asegurando para su futuro, debido a su contribuc¡ón de los fondos de

previsión soc¡al al llegar el momento en el cual tengan que jubilarse, tal y como le

corresponde a una persona que ha laborado durante toda su vida y no tene¡ que vivir

de la asistencia pública; lo cual va en contra de la d¡gnidad del ser humano.

"La éstab¡l¡dad de los trabajadores en sus puestos comprende dos modal¡dades:

1) la permanenc¡a, pers¡stencja o duración indefinida de las relaciones de trabajo; y

2) la ex¡gencia de una causa razonable para su d¡solución.
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h+-.,trLa pr¡mera parte de estas modalidades es la esenc¡a misma de la estabil¡dad de

trabajadores en los empleos y la segunda en su seguridad o garantía; si esta soguridad

falta, la estabilidad sería una mera ¡lusión. Por ello es que la exigencia de una causa

razonable para la disolución de las relac¡ones de habajo es uno de los aspectos

fundamentales del problema. Las causas razonables de d¡soluc¡ón de las re¡aciones de

trabajo pueden ser un mot¡vo ¡mputable para el trabajador por el incumpl¡endo de sus

obl¡gac¡ones y entonces se produce la rescisión, o una razón de carácler técnico o

económ¡co: ¡mplantac¡ón de nueva maqu¡nar¡a o ¡ncosteab¡l¡dad de una act¡v¡dad, en

cuyo caso se presenta la term¡nación de ¡as relac¡ones de trabajo".z

"La disolución de las relac¡ones de trabajo sin causa razonable, dentro de un sistema de

seguridad soc¡al, producirá una consecuenc¡a doblemente negativa. Pr¡meramente, que

el trabajador después de acostumbrarse a una act¡v¡dad y de haber entregado a la

empresa parte de su vida, se ve obligado a ¡n¡c¡ar una nueva labor, con una edad

avanzada y en un medio social desconocido, y en ségundo término, que la soc¡edad se

ve obligada a proporc¡onar esa nueva ocrjpac¡ón o a cubrir al obrero la pens¡ón

mrrespondiente. Esto es, la arbitrarÍa disolución de la relación de trabajo que arTojan

carga innecesaria e injusla sobre la soc¡edad y ocasionará un daño individual

¡gualmente innecesario e injusto" .¡

" tb¡d., Pág. s5.
- tbid., Pá9. s6.
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El Artículo 38 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441

Congreso de la República de Guatemala, regula:

"Contrato colect¡vo de trabajo es el que se celebra entre uno o varios sindicatos de

trabajedores y uno o var¡os patronos, o uno o varios sind¡catos de palronos, por v¡rtud

del cual el sind¡cato o s¡nd¡catos de trabajadores se comprometen, bajo su

responsab¡lidad, a que algunos o todos de sus m¡embros ejecuten labores

determinadas, mediante una remuneración que debe ser ajustada ¡ndiv¡dualmeñte para

cada uno de éstos y perc¡bida en a misma forma',.

E¡ derecho de trab4o busca la permanenc¡a del trabajador en sus puestos laborales,

para ello existen lres distinlas formas, siendo las m¡smas las s¡gu¡entes:

a) Contrato de trabajo por t¡empo indefinido

b) Suspensión de los contratos de trabajo

c) Sust¡tuciónpatronal

Al derecho del trabajo no le 
'nteresa 

el cobro de las indemnizaciones como le

interesaba en la antigúedad, ya que es de mayor importancia la estab¡ljdad de los

trabajadores en sus puestos laborales.
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CAPíTULO V

5. Anál¡sis jurídico y docirinar¡o del régimen espec¡al del trabajo doméstico

Como se expuso en el segundo capítulo, la doctrina y la legislación se encargaron de

agrupar dentro de los rsgímenes especiales de trabajo todos los serv¡c¡os cuyos sujetos

merecían contar con protección distinta.

Actualmente, ha variado significativamente, conservándose dentro de los regímenes

espec¡ales, el servicio domést¡co, entre otros regímenes dentro del derecho laboral

guatemalteco.

Todo en sentido jurídico y doctrinario, va encaminado a la protecc¡ón de la trabajadora

domést¡ca, lamentablemente no se cumple o aplica lo mínimo que la ley establece,

s¡endo el problema más grande, que este sector ¡gnora sus derechos.

Tamb¡én contr¡buye mucho la falta de comun¡cación y promulgac¡ón de estos a la

poblac¡ón en general, de parte del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social -IGSS-,

el Min¡ster¡o de Trabajo y demás m¡nister¡os que tengan relación con el rég¡men del

trabajo domést¡m.
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5.1. Viotac¡ón de tos pr¡nc¡p¡os taborates en caso de negr","",u" o" o"r""nffiilf
los trabajadores domésticos

Como quedó apuntado, lo referente a la contratación de las trabajadoras domésticas

eslriba, en saber quienes son trabajadores domésticos para ello se trascr¡be y explica el

siguiente artículo:

Artículo 161 del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 144'l del Congreso

de la Repúbl¡ca de Guatemala, establecel

"Trabajadores domésticos son los que se dedican en forma habitual y continua a

labores de aseos, asistencia y demás propias de un hogar o de otro sit¡o de res¡dencia o

habltación particular, que no ¡mporten lucro para el patrono'

En ese orden de ¡deas son trabajadores que se dedican a tareas del hogar o residencia,

pero que esa aclividad no genere lucro para Ia persona que le contrato.

Por ejemplo una empleada que se dedica al ofcio de un centro comercial no puede se

tomada como trabajadora doméstica ya que dicha act¡v¡dad implica lucro para el o los

patronos. Esta norma, aplica entonces para trabajadoras que se ocupan de una casa

de habitación.
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5.2. Problema jurídico

El problema juríd¡co que existe mn relación a la contratación de las trabajadoras

domésticas es el sigu¡ente:

Artícu¡o 162 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número 1441 del Congreso

de la República de Guatemala, establece:

"Salvo pacto en contrar¡o, la retribución de los trabajadores domésticos comprende,

además del pago en dinero, el suministro de habitación y manutención,,.

Ahora b¡en, ¿cual es el problema?,

"salvo pacto en contrario... " da lugar

trabajadores domésticos, comprenda

contrato de arrendam¡ento para el

¡ncluidos en la retr¡buc¡ón monetar¡a,

para nada.

en este caso la norma transcr¡ta al establecer:

a que se puede pactar que la retribución de los

solo al pago del salar¡o en d¡nero y celebrar un

sumin¡stro de hab¡tación y manutención estén

haciendo así que estos sumin¡stros no cuenten

Por ejsmplo, se pacta un contrato por concepto de habitación y manutencjón donde la

trabajadora doméstica deberá pagar un mil quetzales exactos (Q.1,OOO.OO), lo que

conlleva a que al pagarle el salar¡o de Un m¡l novec¡entos c¡ncuenta y c¡nco euetzales

exactos (Q.1,955.00) se le restarán Un m¡¡ euétzales exactos (e.1,OOO.OO) en concepto

de hab¡tación y manutenc¡ón, lo cual genera que la empleada doméstica devengue un
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salario de novecientos c¡ncuenta y

solamente; es decir que, durante

trabajadora doméstica devengará el

anendamiento de la habitac¡ón y

adiciona¡es al pago de sus serv¡c¡os.

la mntratac¡ón se ha venido pactando que la

salario mínimo; pero se le será descontado el

su al¡mentac¡ón que deberían ser beneficios

Con este ejemplo, podemos observar que la trabajadora domést¡ca al fnal, devengará

un salario mucho menor al mínimo estipulado por Ia loy y probablemente las

trabajadoras se ven l¡mitadas a sufragar las necesidades básicas de su hogar,

obl¡gando a sus depend¡entes a trabajar desde muy temprana edad, para poder

subs¡st¡r.

Este proceso v¡olenta el f¡n o espír¡tu de la norma hac¡endo que la trabajadora no goce

de su salario respect¡vo, incumpl¡endo tamb¡én el derecho de prestaciones de acuerdo

al Decreto Número 42-92 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala "Ley de

Bon¡f¡cación Anual para Trabajadores del Sector Pr¡vado y Públ¡co" y Decreto

Número 76-78 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala "Ley Reguladora de la

Prestación de Aguinaldo para los Trabajadores del Sector Privado", al ser

calculados sobre el salario líquido en efectivo que se le paga a la trabajadora.

En ese orden de ¡déas, se quebrantan todos los derechos de las trabajadoras

domésticas, en virtud de que no se cumplen los princ¡p¡os del derecho laboral on
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Guatemala, los cuales fueron tratados y expuestos en el

tes¡s; lales como:

Princ¡p¡o tutelar del trabajador: se encarga de que exista una compensac¡ón deb¡do

a la des¡gualdad económic¿ ontre patronos y trabajadores, lo cual se logra med¡ante

el otorgam¡ento al trabajador de una protecc¡ón jurídica preferente.

Princ¡pio de garantías mínimas: el derecho de trabajo cuenta con un conjunto de

garantías sociales, las que son mímicas protactoras del trabajador e ¡nenunc¡ables

solamente para el trabajador.

Pr¡nc¡pio de real¡dad y objetividad: tal y como lo ¡ndica el Código de Trabajo de

Guatemala, Decreto Número 144'1 dél Congreso de la Repúbl¡ca en su cuarto

cons¡derando l¡teral d: 'El derecho de trabajo es un derecho realista y ob.ietivo; Io

primero, porque estud¡a al ind¡viduo en su ¡eal¡dad soc¡al y considera que para

resolver un caso determ¡nado a base de una bien entend¡da equ¡dad, es

¡ndispensable enfocar ante todo, la posición económ¡ca de las partes, y lo segundo,

porque su tendencia es la de resolver los diversos problemas que con mot¡vos de su

apl¡cación suÍjan, con cr¡ter¡o soc¡aly a base de hechos concretos y tangibles".

Y los principios expuestos en el pr¡mer capitulo:
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Pr¡nc¡pio de ¡rrenunc¡ab¡lidad de derechos: un trabajador no puede renunciar

salario, o aceptar uno que sea menor al mín¡mo establecido por ¡a ley.

Pr¡ncipio protector: es el más ¡mportante del derecho laboral, por"que tratia de

proteger a una de las partes dél mntrato de trabajo para equipararla con la otra.

Este princ¡pio contiene tres reglas:

l. Regla más favorable: cuando ex¡ste concurrencia de nomas, debe apl¡cársele

aquella que más favorable para el trabajador.

ll. Regla de la cond¡c¡ón más benefc¡osa: una nueva norma no puede desmejorar las

cond¡e¡ones que ya t¡ene el trabajador.

lll. Regla ¡n dubio pro operar¡o: entre ¡nterpretac¡ones que puede tener una norma

debe selecc¡onar la qus más favorezca al trabajador.

Tamb¡én es notor¡o que este rég¡men es el más juríd¡camente desproteg¡do, pues en los

artículos del Cód¡go de Trabajo de Guatemala, en los que encuentran estipulados las

regulac¡ones de éste régimen, no expresan la obl¡gac¡ón del empleador en hacer

efectivas las prestac¡ones mínimas a las Aabajadoras, comol

- Salario mínimo, de acuerdo al Artículo 103 del Código de Trabajo de Gualemala, en

su primer pánafo ¡nd¡ca: "Todo trabajador t¡ene derecho a devéngar un salar¡o
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mínimo que cubra sus necesidades normales de orden mater¡al, moral

que le perm¡ta sat¡sfacer sus deberes como jefe de fam¡lia'.

Bon¡f¡cación incent¡vo, regulada por el Decreto Número 78-89, el cual estipula en su

Artículo 1: "Se crea la bon¡f¡cac¡ón ¡ncent¡vo para ¡os trabajadores del sector pr¡vado,

con el objeto de estimular y aumentar su product¡v¡dad y eficiencia'.

Goce de vac€c¡ones, regulado por el Artículo 130 del Código de Trabajo de

Guatemala, el cual ¡nd¡ca: "Todo trabajador s¡n excepción, tiene derecho a un

periodo de vacac¡ones remunerados, después de cada año de trabajo continuo al

servicio de un mismo patrono, cuya duración mínima es de quince días hábiles'.

Bonificación Anual para Trabajadores del Sec{or Privado y Públ¡co, Decreto Número

42-92 del Congreso de la República de Guatemala, el cual €stipula en el Artículo 'l:

"Se establece con carácter de prestiac¡ón laboral obligatoria para todo patrono, tanto

del sector pr¡vado como del sector público, el pago a sus trabajadores de una

bonificación anual equivalente a un salario o sueldo ordinario que devengue el

trabajador. Esta prestac¡ón es ad¡c¡onal e independiente al aguinaldo anual que

obl¡gatoriamente se debe pagar al trabajadod.

Aguinaldo para los Trabajadores del Sector Pr¡vado: Decreto Número 76-78 del

Congreso de la Repúbl¡ca, en su Artículo 1 establece: "Todo patrono queda obl¡gado

a otorgar a sus trabajadores anualmente en concepto de aguinaldo, el equ¡valente al
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c¡en por ciento del sueldo o salar¡o ord¡nario mensual que estos devenguen por

año do serv¡cios mntinuos o la parte proporc¡ona¡ correspondiente'.

¡ndemn¡zac¡ón por tiempo seruido: esta prestación es obligator¡a cuando se incure

en un despido ¡njustif¡cado del trabajador, regulado en el Artículo 82 del Cód¡go de

Trabajo de Guatemala, que establece: "...Si el contrato de trabajo por tiempo

¡ndeterminado concluye una vez trascurrido el periodo de prueba, por razón de

despido ¡njust¡ficado del trabajador, o por algunas de las causas prev¡stas en el

Artículo 79, el patrono debe pagar a este una indemn¡zación por tiempo serv¡do,

equivalente a un mes de salario por cada año de servic¡os continuos y si los

servicios no alcanzan a un año, en fo¡ma proporc¡onal al plazo t¡abajado..."

Hasta el año 2009, fue creado el Acuerdo Número 123549 Programa Especial de

Protecc¡ón para la Trabajadora de Casa Particular (PRECAPI), donde el lnst¡tuto

Gualemalteco de Seguridad Social -IGSS-, promueve la protecc¡ón médica por

maternidad de la trabajadora, también atiende accidentes de las trabajadoras y sus

dependientes hasta los c¡nco años de edad, pero aún no es de carácter obl¡gatorio,

para los empleadores de este servicio.

Este programa básicamente ayuda a empleadores como empleadas que se dedican a

estos of¡cios, con la protecc¡ón del embarazo, parto y atenc¡ón al niño, así como

acc¡dentes que ellas sufran dentro o fuera de su lugar de trabajo, quedando

ún¡camente desprotegida la parte de enfermedad común, medic¡nas y vejez.
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5,3. Soluc¡ones del problema

Con el fin de salvaguardar el espír¡tu de la ¡ey, es de v¡tal jmportancia de que dicha

dispos¡ción legal "Salvo pacto en contrario" sea supr¡m¡da ya que muchas veces se

constituye en una "injusticia lega¡¡zada' para los trabajadores bajo el régimen de trabajo

doméstico.

Es necesar¡o que las trabajadoras domést¡cas gocen a plenitud todos sus derechos,

para lo cual se propone:

Sea modificando el Artículo 162 del Código de Trabajo de Guatemala, Decreto Número

1441 dsl Congreso de la Ropública de Guatemala, suprimiendo la frase "Salvo pacto en

contrario...' para que se desaffollen distintas condic¡ones a las mencionadas, y se

establezca como obl¡gac¡ón el dar los benef¡cios de la habitación y manutención como

tales, evitendo sean supdmidas por negociac¡ones y pactos entre el empleador y

trabajador.

Al modificar la frase "salvo pacto en contrario...' la habitación y manutención serán

tomadas como norma obl¡gatoria adic¡onal al pago de salario en dinero, a través del

Código de Trabajo de Guatemala.

Así m¡smo, sea agregado en el Artículo 162 del Código de Trabajo de Guatemala, que

de forma obl¡gatoria, la remuneración económ¡ca sea la mínima establec¡da para
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cualqu¡er trabajador del sector pr¡vado, es dec¡r, debe devengar el

la bon¡f¡cac¡ón incent¡vo.

Tamb¡én se especifique en el Cód¡go de Trabajo, la obligatoriedad del Seguro Social a

las trabajadoras, prestado a través del lnstjtuto Guatemalteco de Seguridad Social

]GSS- y las preslaciones mínimas e irrenunciables que la ley establece para cualquier

trabajador del sector privado, de esa forma crear una ¡gualdad de derechos con los

otros regímenes de trabajo.

El fin último de esta tes¡s y las soluciones propuestas, es de hacer cumpl¡r todos los

principios establecidos en el derecho laboral guatemalteco, que hasla ahora se cumplen

para algunos sectores, general¡zando a todos los empleados como tales s¡n

discriminaciones o l¡m¡taciones por labores desempeñadas.

De esla forma se logra una protección mas adecuada para e¡ rég¡men de trabajo

doméstico, como ya esta expuesto es el más vulnerable y por ello, se violan sus

defechos con f recuenc¡a.
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coNclustoNEs

1. Existe omis¡ón en la aplicac¡ón de las normas laborales establec¡das en el

Código de Trabajo de Guatemala, en cuanto al régimen laboral del trabajo

doméstico, puesto que los benef¡cios de vivienda y alimentación, están abiertos a

una negoc¡ac¡ón; en tal virtud, se v¡olentan muchas veces los derechos de las

trabajadoras que laboran bajo este régimen.

2. Es evidente la degradac¡ón de los princip¡os proteclores del derecho ¡aboral,

establec¡dos en el Código de Trabajo de Guatemala, por falta de un marco

fortalec¡do; esto se ha desarrollado en y¡rtud de que muchas veces las

trabajadoras domésticas no están informadas al respecto de sus derechos; y, por

tal razón, ignoran lo que deben reclamar en muchos casos.

3. Falta una vis¡ón que vaya encaminada a proteger enÍiquecidamente los principios

del derecho laboral, por rázón es que existen demas¡ados casos en los cuales

los derechos de las trabajadoras son violentados, específ¡camente el de las

domésticas, puesto que la mayor parte de ellas carece de un grado de

escolaridad que las prive de ¡gnorancia y las obl¡gue a exigir lo que les

mrresponde.

4. Un suceso bastante común en Guatemala, es la omisión de los derechos de las

trabajadoras domésticas, deb¡do a la existenc¡a de vulneÍabilidad respecto a su
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contratación, además de la ex¡stencia de un ordenam¡ento jurídico que

prolege tal como la realidad ex¡gé, ya sea por mnvenienc¡a de los

leg¡sladores o de la ignoranc¡a de d¡chas trabajadoras.

5. Se da la falta de regulac¡ón actual de los derechos laborales con respecto al

régimen del trabajo doméstico, ya que estos derechos no son conoc¡dos en

términos generales, pues no existe una capac¡tación o divulgación, y las

trabajadoras no son notificadas de ninguna forma, esto crea un ambiente de

¡gnoranc¡a que beneficia al sector que emplea estos servicios en Guatemala.
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1. El Estado de Guatemala debe llevar a cabo, a través del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, una reforma al Articulo 162 del Cód¡go de Trabajo de

Guatemala en el sentido que se supr¡ma Io sigu¡ente: "salvo pacto en

contrar¡o", con el fin de que no exista posib¡lidad de negociación de los

derechos del régimen de trabajo domést¡co, y so vean salvaguardados, en el

sent¡do de que los benef¡cios que lleva aunado dicho rég¡men no sean

cuest¡onados n¡ exclu¡dos.

2. El Estado de Guatemala debe favorecer el marco legal laboral con respecto de

las trabajadoras domésticas, en el sentido dé que ex¡sta una norma qué obligue

a los empleadores realizar un acta en documento pr¡vado, al realiza los contratos

verbales, donde se le haga saber a la trabajadora que goza de todos los

benef¡c¡os propios est¡pulados en el Cód¡go de Trabajo de Guatemala, de dicho

régimen de trabajo.

3. El Organismo Legislativo de Guatemala debe tomar sn cuenta la realidad de los

sucesos en la rama ¡aboral domést¡ca, con el fin de establecer normativas para

ev¡tar que los derechos de las trabajadoras sean violentados, y así ex¡sta cabida

para ello dentro de la normat¡va legal, creando sanciones adm¡nistrat¡vas, en el

peor de ¡os casos, para regular el cump¡¡miento de estos derechos.
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4. El M¡n¡ster¡o dé Trabajo, con el apoyo del lnstituto Guatemalteco Oe SJ$fuad..{f

Social y todos ¡os ministe¡ios relac¡onados con el régimen doméstico, deben

promover la ex¡stenc¡a de un sistema de ¡nformac¡ón mas¡va y cont¡nua, d¡r¡g¡do

la población del país, comunicando a las partes de la ¡elación laboral, respecto a

los derechos y obligaciones establecidos en el Cód¡go de Trabajo de Guatemala.
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